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PARTE NO OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

P arte r e la tiv o  a l  v ia je  de S. M. e l  Rey.
Burgos 11 de Octubre, 1‘10 tarde.—El Gobernador al Excroo, señor 

Presidente del Consejo de Ministros:
«A las ocho y media de la mañana ha salido S. M. en dirección al 

Real Monasterio de las Huelgas, Hospital del Rey y  Palacio de Justicia, 
cuyos establecimientos ha examinado detalladamente. Tanto en el trán
sito de la carrera como á su llegada á aquellos, ha sido aclamado y vi
toreado calurosamente por el pueblo burgalés, que le está dando las 
más repetidas muestras de simpatía y adhesión.

El Excmo. é ¡limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis ha acompañado 
á S. M. en esta visita, en unión de las demás Autoridades y Corpora
ciones.»

Burgos 11 de Octubre, ’l  tarde.—El Ministro de la Guerra al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey ha visitado esta mañana el Monasterio de las Huel
gas, oyendo misa en el coro, recorriendo las capillas y dependencias de 
aquel santuario, y pasando después al Hospital del Rey y obras del Pa
lacio de Justicia.

A las doce y media salió S. M. para el campo de Gamonal, acompa
ñado, además de las personas que ayer lo verificaron, del Capitán Gene-; 
ral de Ejército, Marqués de la Habana, que llegó anoche; siendo reci
bido en el campo de maniobras por el General en Jefe, encontrando en 
correcta y lucida formación en órden de parada á los regimientos de 
infantería Infante y Andalucía y batalloñés segundo de Saboya y ca
zadores de Llereña, formando dos brigadas de á tres batallones; el re
gimiento caballería de Viliarrobledo y tres baterías del sexto montado.

Revistadas las tropas dieron principio lás maniobras por la pri
mera brigada al mando del Brigadier Jiménez Palacios, ejecutándose; 
columnas de maniobras, diferentes fortnaéionés en escalones, cambios 
de frente en esta situación, despliegues y repetidos movimientos en 
órden cefrado y abierto, haciendo fuego.

Dió principio deSpues la segunda maniobra por el Brigadier Keller, 
empezando por realizar el regimiento de Andalucía Ja esgrima de ba
yoneta con excelente perfección.

Acto seguido se practicaron diferentes evoluciones de la táctica de 
batallón y brigada, concluyendo por la formación de cuadros por esca
lones que fueron cargados repetidas veces por la caballería y defendi
dos por un nutridísimo fuego que patentizó la familiaridad que el sol
dado ha adquirido en el manejo de su arma.

Después de un ligero descanso, en que S. M. se dignó expresar la 
satisfacción que experimentaba por el brillante estado de instrucción en 
que se encuentran los cuerpos; la soltura, rapidez y precisión con que 
ejecutaron todos los movimientos que indicó, el notable conocimiento 
que tienen los Generales , Jefes y  Oficiales y clases en sus esferas res
pectivas de los deberes que les incumben, sin lo cual no se llega á la 
perfección demostrada esta tarde, tuvo lugar el desfile, que fué notabi
lísimo, realizándose con una exactitud que excede á todo elogio.

Los vítores de las tropas eran repetidos por el inmenso gentío que 
ocupaba los alrededores del campo de maniobras.

A las cinco y media regresaba S. M. á Burgos alcanzando una ovación, 
aun mayor si cabe, que la que describí á Y. E. en el parte de ayer.

Todo el tiempo fué necesario venir al paso porque la gente se agol
paba para vitorear al Monarca, y por todas partes y de todos sitios no se 
oian más que aclamaciones entusiastas. Esta noche hay comida oficial.»

La Serma. Sra. Princesa de Asturias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido confirmada por haber sa
tisfecho los interesados los derechos correspondientes.

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.
Comendador de número.

D. Antonio Alcántara.
Comendadores ordinarios.

D. Lorenzo Yañez Adell.
D. Pascual Marín y Valdés.
D. José María Frías y Jerez.

Caballero.
D. Enrique Díaz y Lujan.

REAL- ORDEN DE DÁMÁS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.
Banda.

Doña María Josefa Ruiz del Burgo, Condesa de Casillas de Velasco.
REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador de número.
D. Eduardo Gómez del Valle.

Comendadores ordinarios.
D. Mariano García Maíllo.
B. José Rodríguez Zapata.
D. Manuel Danio Delgado.
D. Pascual Cervera y Topete.
D. José Balbino Barroso.
D. Mariano González Soulié.

Caballeros.
D. Gastón Sineay.
D. Francisco Javier Godo.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado por no haber satis
fecho los interesados los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Gran Cruz.

D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda, Comandante general del Aposta
dero de la Haban.

Caballeros.
D. Simón Aznar y Lorente.
D. Amadeo Gil y Casas.
D. Antonio Aparici y Solanich.
D. Estéban Azaña.
D. Toribio Lázaro y Polo.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador de número.
D. Hermán Alvarado.

Comendadores ordinarios.
D. Serafín Arredondo.
D. José Alvarez.
D. Victoriano Filip.
D. Jerónimo Campi y Ginés.

Caballeros.
D. Antonio Rodríguez.
D. José María del Castillo. _
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. de la ley

de Presupuestos de 1877.
Palacio 10 de Octubre de 1878. _ . . . . .

El Subsecretario interino,
Plácido do Jove y  Eevia.



I04 11 Octubre de 1878.                                       Gaceta de Madrid.-Núm. 284.

CONSEJO DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons-

titucional de España. . . .
A tocios ios que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed, que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
L. C ., demandante, y de la otra la Administración gene
ra], demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real orden de 22 de Febrero de 1875, que desti
tuyó al demandante del cargo de Juez de primera ins
tancia de C. R . :

Y isto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 16 de Noviembre de 1874, el Presidente de la 

Audiencia de Valladolid manifestó al Ministerio de Gracia 
y Justicia que habiendo llegado á su noticia que el Juez 
expresado estaba muy léjos de ser un funcionario digno, 
probo y celoso, habia comisionado á un Magistrado para 
que trasladándose á la localidad instruyese expediente de 
averiguación de la conducta de dicho funcionario, a quien 
habla'hecho comparecer en la capital para que los testigos 
declarasen con mayor libertad; que instruido el expedien
te con las declaraciones de cuantos quisieron voluntaria
mente prestarlas, y apareciendo que el rumor público acu
saba al Juez de no administrar justicia con la imparciali
dad debida, no encontraba razón para impedir que el inte
resado volviese á su casa evitándole gastos, pero sí, en que 
se encargara de la jurisdicción, y consultó si podría auto
rizarle para que volviera á G. R., pero sin permitirle en
cargarse de la jurisdicción hasta que se resolviera el expre
sado expediente:

Que esta consulta se resolvió por orden de 19 del mis
mo mes, mandando que se cumplieran estrictamente _ las 
disposiciones de la ley orgánica de Tribunales, sin perjui
cio de que se procurase la pronta terminación del expe
diente :

Que en o de Diciembre el Presidente de la Audiencia 
remitió el expediente de que se queda hecho mérito, y de 
él resulta, que espontáneamente declararon al Promotor 
fiscal tres Escribanos del Juzgado, el Registrador dé la 
Propiedad, el Juez municipal y su suplente y Secretario, 
dos Abogados, dos Diputados provinciales, el Alcalde y un 
ex-Senador, expresando todos que el rumor público acu
saba al Juez de que se trata de faltar á sus deberes en la 
administración de justicia, falta que unos atribuían ¿ re
galos que ya en especie, ya en metálico recibía la señora 
del Juez, miéntras otros afirmaban que esta conducta y el 
carácter irascible de dicho funcionario le tenian apartado 
de toda sociedad, citando otros algunos hechos en que su
ponían que el Juez habia infringido la ley, mediante la en
trega de cantidades que se detallan, y añadiendo alguno 
que habiendo contraido un hijo del interesado cierta deu
da en el Casino, aquel se negó á pagarla al mozo del esta
blecimiento que la reclamaba, lo cual fué causa de que re
uniéndose varios dependientes le donostasen con escándalo 
á la puerta de su casa; que también declararon un algua
cil del Juzgado, quien afirmó que la señora del Juez le ha
bia detenido ciertos derechos que devengara y que le en
tregó á los 15 dias, y un zapatero que dijo estarle adeu
dando 273 rs. por obra hecha para la familia del interesa
do; que el Magistrado instructor al dar cuenta del resul
tado del expediente, expresó que habia visitado el Juzgado 
y  la Secretaría de gobierno sin encontrar retrasos impu
tables al Juez; que habiéndose pasado á este nota de los 
cargos que le resultaban, contestó en 19 de Noviembre ne
gando todos los relativos á recibir regalos, explicando su 
conducta en los pleitos á que estos se referían y dando ex
culpaciones acerca de lo del Gasino y de los denunciados 
por el alguacil y el zapatero; que el Secretario de gobierno 
de la Audiencia certificó que no aparecía se hubiese hecho 
demostración de ningún género á G.: que el Presidente 
de la Sala de lo civil informó que le juzgaba merecedor de 
un concepto y comportamiento regulares y de una aptitud 
buena; que el de la Sala de lo criminal manifestó no exis
tia antecedente alguno que pudiera perjudicar al concep
to, comportamiento y aptitud del Juez de que se trata; 
que el Fiscal expuso que según el núm. 5.®, art. 224 de 
la ley de organización del Poder judicial, y el núm. 1.° del 
mismo artículo combinado con el 10 del 110, existían mo
tivos para proponer la destitución del Juez de C. R., y que 

■ la alegación de otros hechos, que de las declaraciones cons
tan, daba lugar á que se esclarecieran en un proceso crimi
na!, y que conforme con este dictámen el Presidente de la 
Audiencia indicada elevó el expediente al Ministerio in
formando de acuerdo con sus conclusiones:

Que recibido el expediente en el Ministerio, informó el 
Negociado en 11 de Diciembre de 1874, manifestando ha
llarse conforme con el parecer de la Presidencia y Fiscalía 
de la Audiencia, y que aun cuando el Juez de que se trata 
no estaba declarado inamovible, podría pasarse su expe
diente al Consejo de Estado, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 224 y 226 de la ley orgánica:

Que acordado así, la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo informó en 19 de Enero de 1875, que po
día acordarse la destitución del Juez de que se trata, sin 
perjuicio de que en legal forma se instruyera el oportuno 
prcoedimieniQ en averiguación de los delitos denunciados; 
para ello se fundaba en las mismas citas legales aducidas 
por la Audiencia, y además en que no estando declarado 
inamovible, le era aplicable la circular de 30 de Junio 
de 1872, en que se recomendó el puntual cumplimiento de 
la Real orden de 5 de Setiembre de 1871, las cuales pre
ceptúan que para los Jueces y Magistrados no inamovi
bles son causas de destitución, además de las consignadas 
en la ley para los inamovibles, la falta de moralidad pú
blica ó privada y la falta de dignidad en el comportamien
to que redunde en desprestigio de.la Autoridad judicial: 

Que en 22 de Febrero de 1875 se expidió la Real orden

hoy reclamada, por la cual, teniendo en cuenta lo dispues
to en la circular de 30 de Junio, de 1872, recomendando á 
los Presidentes de las Audiencias el exacto cumplimiento 
de la Real orden de 5 de Setiembre de 1871, aplicable á los 
funcionarios del orden judicial que no han sido declarados 
inamovibles, de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se acordó la destitución de D. L. G. sin perjuicio de que en 
legal forma se instruyera el oportuno procedimiento en 
averiguación de los delitos denunciados:

Que instruido posteriormente el proceso, la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Valladolid, en 12 de Marzo 
de 1877, dictó auto sobreseyendo libremente por no exis
tir respecto de los hechos denunciados otro cargo que el 
rumor público, el cual no era bastante para producir ni 
aun indicio de prueba :

Y que en vista de este resultado, solicitó C. en 10 de 
Abril de 1877, que se le alzara la destitución, se le repu
siera en un Juzgado de igual categoría al que habia des
empeñado y se le abonaran los sueldos que habia dejado 
de percibir, fundándose en los artículos 232 y 233 de la 
ley de organización del Poder judicial, y en el favorable 
resultado de la causa, pero de acuerdo con la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; se dictó 
la Real orden de 9 de Julio de 1877 desestimando dicha 
solicitud por considerar que la destitución fué definitiva 
ó independiente del resultado del proceso, y que la Rea} or
den de destitución sólo era impugnable en via contenciosa, 
según el art. 244 de la ley :

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales consta:

Que en 19 de Julio de 1877 D. L. C. presentó demanda 
alegando que hasta el mes de Febrero anterior no habia 
recibido el traslado de la Real orden de distitucion, y pi
diendo que esta se declare nula ó sin ningún valor ni efec
to, pretensión que fundaba en que los hechos que presen
tan caraciéres de delito sólo pueden ser juzgados por los 
Tribunales, y en que según el art. 244 la destitución de
bió hacerse en decreto acordado en Consejo de Ministros y 
expresarse la causa en que se fundaba:

Que mi Fiscal se opuso á la admisión de la demanda 
por considerarla extemporánea; pero la Sala de lo Conten
cioso, teniendo en cuenta que el actor impugnaba la Real 
orden por* los vicios de forma que alegaba, y en tal caso 
procedía la via contenciosa, según el citado art. 244; y 
que no constaba suficientemente cuando fué conocida por 
el interesado, consultó que la demanda era procedente,.y 
así se declaró en Reai orden de 9 de Febrero de 1878:

Que tenido por parte el licenciado C. en su propia re
presentación , amplió la demanda en 26 de Marzo insis
tiendo en que se declarase la nulidad solicitada, y como 
consecuencias naturales suyas, la reposición inmediata en 
Juzgado de igual categoría y el abono de antigüedad y de 
los sueldos que ha dejado de percibir:

Y que mi Fiscal contestó la demanda pidiendo que se 
absuelva de ella á lá Administración general y se confirme 
la Real orden impugnada, para lo cual se funda en que en 
via contenciosa no puede juzgarse sobre los hechos que re
sultan del expediente, sino acerca de la aplicación del de
recho dada la apreciación d8 ellos hecha por el Poder Eje
cutivo; en que la destitución fué legal, según el citado ar
tículo 244 y la Real orden de 5 de Setiembre de 1871 y 
circular de .30 de Junio de 1872; en que la destitución era 
independiente del resultado del proceso, y en que el de
mandante, como no inamovible, podia ser destituido según 
las formas que expresan las dos Reales órdenes ántes cita
das, sin tener derecho á las que establece la ley orgánica, 
aplicables sólo á los Jueces declarados inamovibles:

Visto el art. 222 de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el que, la inamovilidad de los funcionarios de este 
orden consiste en el derecho que tienen los Jueces y Ma
gistrados á no ser destituidos, suspensos, trasladados ni 
jubilados sino por algunas de las causas que en aquel tí
tulo se expresan:

Visto el art. 224 de la misma ley, que establece que po
drán los Jueces y Magistrados ser destituidos en virtud de 
Real decreto acordado en Gonsejo de Ministros y refrenda
do por el de Gracia y Justicia, prévia consulta del Consejo 
de Estado, entre otros casos que expresa, cuando por su 
conducta viciosa, por su comportamiento poco honroso ó 
por su habitual negligencia, no sean dignos de continuar 
ejerciendo funciones judiciales:

Visto el art. 244 señalando los casos en que los Jueces 
y]Magistrados podrán entablar el recurso contencioso, entre 
los cuales figuran el haber sido destituidos sin expresar la 
causa en que se funde la destitución, el que la causa de la 
destitución no sea de las que señala esta ley, y el que fue
sen destituidos sin haberse observado para ello todas las 
formas prescritas en la ley:

Vista la disposición 3,* transitoria de la propia ley, en 
cuya virtud y hasta el planteamiento de esta, no gozarán 
de inamovilidad los Jueces y Magistrados miéntras no sean 
examinados sus respectivos expedientes, y en su virtud, 
especial y nominalmente sean declarados inamovibles:

Vista la Real orden circular de 30 de Junio de i 872 
encargando á los Presidentes de las Audiencias el exacto 
cumplimiento de la Real orden de 5 de Setiembre de 1871, 
que mandó se considerasen como causas de destitución 
para los Jaeces no inamovibles, además de las que señala 
la ley pára los inamovibles, otras varias, y entre ellas la fal
ta de dignidad en el comportamiento, que redunde en des
prestigio de la Autoridad judicial, ordenando que, si resul
tasen causas de destitución, se pasará al interesado nota 
de lo que contra él resulte para que pueda dar sus descar
gos y, oyendo ai Fiscal, el Presidente de la Audiencia pro
pondrá lo que estime procedente, remitiendo los anteceden
tes al Ministerio para dar cuenta á S. M., á fin de que se 
sirva resolver según justicia:

Considerando que no ha recaído en favor del deman 
danto la declaración previa de inamovilidad que requiere 
la disposición 3.a transitoria de la ley orgánica precitada 

, para que los Jueces y Magistrados puedan gozar de tal ca- 
| rácier; que, en su virtud, no le asiste derecho para invocar 

las disposiciones de la míspaa ley que á dicha inamovili-

dad se refiere#, y, por tanto, que la Real orden que pronun
ció su destitución, únicamente ha de ser examinada con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes circulares de 5 
de Setiembre de 1874 y 30 de Junio de 1872:

Considerando que aun cuando así no fuese, la aprecia
ción de los hechos sobre que versa el expediente, sería en 
todo caso y en conformidad á lo dispuesto en el art. 244 
de la expresada ley, de la exclusiva competencia de la 
Administraccion activa, limitándose la de la contenciosa á 
conocer acerca de la legalidad de la causa y de la rituali
dad y trámites de la destitución:

Considerando que, según aparece del expediente, se fun
dada destitución de que se trata en la falta de dignidad 
atribuida al Juez en su comportamiento y el consiguiente 
desprestigió de la Autoridad que ejercía, lo cual constituye 
causa suficiente al efecto, con arreglo á lo dispuesto en las 
referidas órdenes circulares: .

Considerando, en cuanto á la tramitación del expe
diente y forma de la destitución, que se han cumplido 
todos los requisitos establecidos por esas mismas Reales 
disposiciones, y aun, para mayor acierto, ha sido oida una 
y otra vez la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, no pudiendo echarse de ménos ni la ex
presión de la causa legal de la destitución en la Real orden 
en que fué esta declarada, ni la solemnidad de un Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros; pues estas con
diciones, prescritas en ios artículos 224 y 244 de la repeti
da,ley, sólo son aplicables a los Jueces y Magistrados pré- 
viamente declarados inamovibles, cualidad, como queda 
dicho, de que carecía el recurrente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; I). Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Félix García Gómez, D. Es- 
téban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jimé
nez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Estanislao 
Suarez Inclán, el Conde de Tejada de Valdosera, D. José 
María Rodenas, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Emilio 
Cánovas del Castillo,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. L. C. y en confirmar la Real orden im
pugnada de 22 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho. =  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una álos mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey cons
titucional de España.

: A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que ante el 
Consejo de Estado, pende en primera y única instancia, 
eñtre partes, de la una D. Joaquín Alarcon, en concepto 
de apoderado de la Sociedad Cuba Submarine Telegraph 
Company Limited, representado por el Doctor D. Alejandro 
Groizard, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, demandada, so
bre revocación ó subsistencia del Real decreto de 6 de 
Agosto de 1876, que fijó las bases para el establecimiento 
y explotación del cable submarino tendido por dicha Socie
dad, con objeto de enlazar las ciudades de Santiago de Cuba 
y la Habana:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Decreto de 31 de Diciembre de 1869, se otorgó 

definitivamente al Mayor general Mr. Guillermo F. Smith 
la concesión para el establecimiento y explotación de un 
cable submarino, que enlazará la ciudad de Santiago de 
Cuba con la Habana, amarrando en Cienfuegos y Bahía de 
Cochinos, ó Batabanó, á su elección, continuando desde 
este punto por una línea terrestre, que el mismo estable
ciera, hasta la estación central telegráfica de la Habana, 
comprometiéndose el Gobierno á no conceder otra línea 
que enlace á Santiago de Cuba, el lugar de amarre del 
cable y la Central telegráfica de la Habana, «únicos tres 
puntos de contacto que tendría esta línea con el territorio 
de la isla, y en los que únicamente se trasmitirían, 
expedirían y cobrarían telegramas de carácter privado;» 
y habiendo de quedar sometida esta concesión á con
diciones contenidas en el pliego aprobado por Real de
creto de 21 de Mayo de 4868, para el establecimiento de 
cables submarinos entre Cuba y Puerto-Rico y Cuba, Mé
jico, Panamá y las costas de la América del Sur, estable
ciendo además el decreto, que la tarifa de precios para la 
trasmisión de telegramas privados por esta línea, no podría 
exceder de los fijados para la explotación de las líneas de 
Puerto-Rico y Panamá, y que la trasmisión de la corres
pondencia oficial del Gobierno spria obligatoria y preferen
te y de abono, á razón de la mitad del precio que para los 
telegramas privados se fijara:

Que en 15 de Marzo de 4870, y por encargo de D. Josú 
de Cáceres, apoderado del General Smith, y del Consejo- 
de administración de la nueva compañía «The Cuba Subma
rine Telegraph,» presentó al Ministerio de Ultramar Mr. Ho
racio J. Perry los documentos que acreditaban hallarse 
legalmente constituida dicha Sociedad; que en favor de 
ella cedía la concesión el Mayor General Smith, y que te
nía suscrito el capital necesario para la construcción de la 
línea, á cuya instancia se proveyó aprobando dicha cesión; 
previniendo á la Compañía que en el término de un mes 
nombrase sus representantes en Madrid y la Habanav y  
llamándole la atención sobre la disconformidad que. exis
tia entre los términos de la concesión y algunas frases de 
los estatutos en que se anunciaba que el cable tenia por 

í objeto enlazar á Santiago de Cuba con la Habana y otros
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Y&riGS puntos ae ia ísia ae ouoa, apareciendo de los do- > 
ottmentos presentados por Mr. Perry designado el cable pro
yectado con eljnombre de «oantiago de O'uba á Batabanó;» 
que la Compañía se lia formado ^on el propósito de unir á 
Santiago de Cuba con la Habana, por medio de un cable 
que ha de extenderse de Santiago á Batabanó, y desde este 
punto á la Habana por un^ línea terrestre; y que, al pro
pio tiempo que la Compañía testificaba bajo su sello su 
deseo de ser reconocida como poseedora de la concesión,

. se comprometía á completar, amarrar y tender dicho cable 
desde Santiago de Cuba á Batabanu, en término de cuatro 
meses: epA el sello de la Compañía y mapa presentado entre 
estos documentos se señalan los puntos intermedios de 
arharre, en Batabanó desde donde parte la línea para la 
Habana, y en Oienfuegos: ¡

Que solicitado permiso por el representante de la So
ciedad Cuba Submarine Telegraph para amarrar el cable y 
establecer estaciones en Cienfuegos, Batabanó y Trinidad, 
le fué negado en £8 de Marzo, haciéndole saber que la con
cesión habla de limitarse á lo expresado en el decreto de 
Si de Diciembre anterior; y declarando que el único objeto 
del cable en cuestión era relacionar el de la Compañía 
Wéts Iridian and Panamá Telegmph y el de la Internacio
nal 'Ocean Telegmph:

Que en 30 de dicho mes de Marzo, el propio Mr. Perry 
espuso.que la Compañía que representaba abrigaba el pro
pósito de establecer la estación intermedia que le era per
mitida en Cienfuegos; pero continuando el cable hasta 
Batabanó, aunque sin establecer estación en este último 
punto, y si sólo el empalme con la línea terrestre á la Ha
bana, plan á que prestó el Ministerio su aprobación, como 
gracia especial, en 9 de Abril:

Que en 11 del mismo mes Mr. Perry hizo observar que 
no debia considerarse como una gracia especial el estable
cimiento en Cienfuegos de una estación, sino como un dere
cho que le daba el decreto de 31 de Diciembre de 1869, 
puesto que dejaba á su elección entre Batabanó, Bahía de 
Cochinos y Cienfuegos el punto en que había de esta
blecerse la única estación intermedia entre Santiago de 
Cuba y la Habana, lo cual convenia á sus derechos en lo 
sucesivo dejar consignado, protestando que su ánimo no 
habia sido pedir como gracia el establecimiento de esta
ción en Cienfuegos, sino solamente notificar al Gobierno 
que la Compañía, en uso de su derecho, habia elegido para 
tercer punto en donde expedir y ©obrar telegramas, ade
más de la Habana y Santiago de Cuba, á Cienfuegos; y 
en 9 de Junio siguiente presentó su nombramiento de re
presentante de The Cuba Submarine Telegraph Company 
Limited en esta Corte, y el de Mr. Jhon Nenninger para la 
Habana:

Que el Gobernador superior político de Cuba manifestó 
en $9 de Agosto hallarse ya establecida la comunicación 
telegráfica submarina entre Batabanó y Santiago de Cuba, 
habiéndose hecho la inmersión del cable á partir del pri
mero de dichos puntos, y que á instancia del Sir Charles 
Bright, Ingeniero de la Compañía, habia dispuesto la crea
ción de una estación provisional en el faro de Cienfuegos; y 
en £9 de Setiembre Mr. Perry dirigió comunicación, á que 
acompañó las tarifas de trasmisión de los despachos, y en 
las cuales se fijaba precio á los procedentes de Inglaterra 
y dirigidos á Cienfuegos, Santiago de Cuba y demás pun
tos de la isla servidos por medio del cable de Batabanó á 
Santiago, con vista de lo cual se restablecieron nueva
mente los términos de la concesión, se aprobó la tarifa con 
el carácter de provisional hasta fijarse las de la Compañía 
West Indián and Panamá, de cuyos precios no podían ex
ceder las de Cuba Submarine Telegraph, y exigiendo pré- 
viamente la declaración de Mr. Perry, de que para los 
despachos dirigidos á otros puntos de la isla que Cien- 
fuegos y Santiago de Cuba, quedaría de cuenta de la Com
pañía abonar al Estado la tasa correspondiente á su vez 
sin aumento de precio por parte de aquella:

Que en instancia fecha £0 de Noviembre de 1873, en 
Lisboa, dió Mr. Perry conocimiento al Ministerio, de que 
la comunicación por el cable so hallaba interrumpida á 
consecuencia de haber en dos puntos de él pérdidas de 
corrientes, y anunciaba que la Compañía que representaba 
tenía propósito de hacer uso del derecho de que se hallaba 
asistida, haciendo un amarre y estableciendo una estación 
en Cienfuegos que enlazaría con la del Gobierno, instancia 
á la cual informó la Inspección general de Telégrafos de la 
isla en sentido desfavorable, y á la que recayó resolu
ción negativa en confirmación de la orden de £8 de Marzo 
de 1870:

Que en 7 de Abril de 1874 participó al Gobernador su
perior civil haber desaparecido la interrupción del cable, 
que funcionaba ya con perfecta regularidad, y en 6 de Mayo 
Mr. Perry acudió al Ministerio manifestando que después 
de la orden de £8 de Marzo de 1870 se dictó la de 9 de 
Abril del mismo año, de que acompañaba copia, conce
diéndole el amarre y el establecimiento de una estación 
en Cienfuegos, como gracia que habia aceptado la Compa
ñía; por lo cual,, y por no creer que el espíritu de la últim a 
resolución del Ministerio fuera el de derogar aquella, se 
ereia con derecho perfecto al establecimiento de dicha es
tación:

Que pendiente aun de acuerdo de la nota en que el 
Negociado, después de exponer la procedencia de que se 
insistiera en la negativa de permiso para la creación de 
sana estación en Cienfuegos, fundándose en que no podia 
tener la Compañía sino una estación intermedia que habia 
establecido ya en Batabanó, proponía solamente un ente
rado para la última instancia de Mr. P erry ; este presentó 
una nueva, pidiendo se le concediera la colocación de un 
¿segundo cable en su línea desde Santiago de Cuba á Cien- 
fuegos, cortando el cable existente y llevando á este ú lti
mo punto sus cabos, con vista de cuya petición propuso 
el Negociado que se autorizara á la Compañía para tener 
un segundo cable entre Santiago de Cuba y Batabanó, in
sistiendo en el supuesto de que ya se hallaba la estación 
abierta en este punto y  que se confirmara la negativa para 
el establecimiento de otra en Cienfuegos, y la Sección fué 
de parecer de que debia aclararse la cesión * autorizando á 
Ja Compañía para establecer un cable directo de Santiago

de Cuba á Cienfuegos con estación en ambos extremos, I 
sin alterar en nada la obligación de aquella de establecer 
el cabie que ya enlazaba á Santiago de Cuba con la Haba
na, cuyo amarre único estaba en Batabanó, único punto 
también en que la Compañía podia establecer estación, 
obligándose á mantener siempre en perfecta comunicación 
directa á Santiago de Cuba y Batabanó, y á Santiago de 
Cuba y la Habana, habiendo de manifestarse á Mr. Perry, 
que se le concedía tal gracia para quitar todo pretesto de 
discusión, de conformidad con cuyo dictámen acordó el 
Ministerio en 8 de Julio de 1874:

Que en 1$ de Setiembre siguiente acusó recibo de la 
orden anterior Mr. Perry, manifestando que la prohibición 
de cortar el cable ya existente para crear una estación en 
Cienfuegos, se habia establecido en el supuesto erróneo de 
que la Compañía tenía estación en Batabanó, en cuyo 
punto no habia tendido nunca sino el amarre y los apara
tos necesarios para la reexpedición de los despachos; y que 
por lo mismo era procedente rectificado este error que se 
le permitiera cortar el cable, amarrando sus cabos á Cien- 
fuegos, estableciendo estación en este punto y no en Bata
banó, petición á que se accedió por orden de 10 de Oc
tubre, dirigiéndose en 5 de Enero de 1875 telegrama al 
Gobernador general de Cuba para que permitiese el corte 
del cable si la Compañía no tenia estación en Batabanó: 

Que aquella Autoridad consultó en carta oficial fe
cha 28 de Diciembre de 1874 acerca del corte frente á 
Cienfuegos, por haberle pedido autorización para practicar
le el representante de la Compañía, incluyendo dos infor
mes en que la Inspección, general de Telégrafos, partiendo 
del supuesto de haber elegido la Compañía á Batabanó 
para establecer estación, proponía que le fuera negada la 
creación de otra en Oienfuegos, y manifestando que la 
Compañía pagaría al Estado una sobretasa de dos pesetas 
por cada 20 palabras en los despachos que se cruzarán con 
la estación de Cienfuegos, así como que a) propio tiempo 
que la orden de 9 de Abril firmada por el Ministro existía 
otra resolviendo en sentido contrario y firmada otra por 
el Subsecretario:

Que el Negociado informó acerca de esta comunica
ción, proponiendo la confirmación de la orden de 10 
de Octubre, y la Dirección lo hizo en el sentido de que de
bia dictarse un Real decreto en que se declarara que la ley 
única de la concesión era el decreto de 31 de Diciembre 
de 1869, y que no podían producir efecto alguno las órde
nes de 9 de Abril de 1870 y 13 de Julio y 10 de Octubre 
de 1874, resolviendo al propio tiempo que amarrado el ca 
ble en Batabanó y construida la línea terrestre desde este 
punto á la Habana, quedó efefinitivamente hecha la elec
ción á que se refieren los artículos 1.° y 2.° del decreto *de 
concesión, perdiendo la empresa el derecho á elegir otro 
de los tres puntos que en dicho decreto se mencionaban: 
que por gracia especial, y en consideración á estar ya eje
cutado el corte y amarre en Cienfuegos, se toleraría este 
cuarto punto de contacto con la isla, en tanto que mi Go
bierno ó el Gobernador general de Cuba no lo conceptua
ran inconveniente: que en compensación del perjuicio que 
esta gracia habia de producir á la renta de Telégrafos de la 
isla, la Compañía quedaría obligada al pago de la tasa cu
bana de dos pesetas por cada 20 palabras ó fracción de este 
número en todos los despachos procedentes de la Habana 
y Santiago para Cienfuegos y viceversa: que la Compañía 
había de presentar al Gobernador general de Cnba los re
glamentos de servicio y las tarifas de telegramas oficiales 
y privados, para que les prestara su aprobación el Minis
terio de Ultramar, habiendo de aceptar la Compañía los 
reglamentos y tarifas que le impusiera el Gobierno en el 
caso de no cumplir con este precepto, y por último, que no 
podría hacerse alteración alguna en el decreto de concesión 
sino por Real decreto expedido, prévios informe del Go
bernador general de Cuba y consulta del Consejo de Esta
do: la Dirección y el Negociado propusieron además, que 
se reclamara la orden que se decía firmada por el Subsecre
ta rio , contradictoria de la de igual fecha firmada por el 
Ministro , para proceder á lo que hubiere lugar:

Que el Ministerio en 16 de Junio de 1875 resolvió, de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección, que se remi
tiera el expediente á informe del Consejo de Estado en ple
no, lo cual se verificó, acompañando además una exposi
ción de Mr. Perry contraía disposición del Gobernador ge
neral imponiendo la sobretasa ántes dicha:

Que en 29 de Setiembre siguiente evacuó su informe 
el Consejo de Estado en pleno en el sentido de qne debia 
resolverse de acuerdo con lo propuesto por la Dirección, 
debiendo continuar su tramitación el expediente, así res
pecto de los hechos justiciables que de él pudieran resul
tar, como del recurso de alzada de la Compañía eontfa la 
providencia del Gobernador general de la isla, que im
puso la sobretasa á ciertos telegramas, teniendo presente 
uno del Gobernador general, en que á la pregunta que 
en 7 de Julio le fué hecha por el Ministerio, de si la Com
pañía tenia estación en Batabanó , contestaba que ni la 
tenia ni la habia tenido nunca, y sí solamente el amarre 
del cable y su enlace con la línea terrestre á la Habana: 

Que conforme el Ministerio en 4 de Agosto de 1876 con 
el informe anterior, se dictó el Real decreto impugnado, 
publicado en la G a c e t a  correspondiente al dia 10 del 
mismo mes, y en que se resolvía de acuerdo con las con
clusiones anteriormente expuestas de la Dirección:

Que el expediente continuó su tramitación para una 
cuestión ajena á la que en este litigio se debate, y en 7 de 
Diciembre último D. Joaquín Alarcon manifestó y acreditó 
suficientemente haber sido nombrado representante en 
Madrid de la Sociedad Cuba Submarine Telegraph, cuyo 
nombramiento fué aprobado en 18 de.Enero de 1877: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, en las cuales consta:

Que contra el Real decreto ántes mencionado de 6 de 
Agosto de 1876, dedujo la oportuna demanda contenciosa 
en o de Febrero siguiente, el Dr. D. Alejandro Groizard. 
en nombre y en virtud de poder bastante de D. Joaquín de 
Alarcon, representante de la Compañía The Cuba Submarine 
Téhgraphj con la pretensión de que so revoque el Real de
creto impugnado, sobre todo en sus artículos 1.°, 2.°, 3.°

y 4.°, por los cuales se sujeta en todo la concesión al de
creto de 31 de Diciembre de 1889, anulando las órdenes 
de 9 de Abril de 1870,13 de Julio y 10 de Octubre de 1874, 
se declara que amarrado el cable en Batabanó, quedó hecha 
la elección á que la empresa tenia derecho, perdiéndole 
para elegir cualquiera otro punto de los tres mencionados 
en la concesión, se tolera el cuarto punto de contacto de la 
línea con el territorio de la isla en Oienfuegos, por gracia, 
especial, y en tanto que Mi Gobierno ó el Gobernador ge
neral de Cuba, no lo conceptúen inconveniente y so impone 
á la Compañía, en compensación dei perjuicio que esta gra
cia infiere á la renta de Telégrafos de la isla, la obliga
ción dei pago de la tasa cubana de % pesetas por cada 20 
palabras ó fracción de ellas, en los despachos que se crucen 
entre Santiago, la Habana y Oienfuegos, y que se declare 
en toda su fuerza y vigor ei decreto de 31 de Diciembre 
de 1869 y las ordenes de 9 de Abril de 1870 y 10 de Octu
bre de 1874; yen su consecuencia, con derecho á la Com
pañía para recibir, trasmitir y cobrar los telegramas pri
vados en las estaciones de la Habana, Santiago y Cienfue
gos, sin pagar al Estado las 2 pesetas de la tasa cabana, y 
sin otra obligación que la de no exceder sus precios de ta 
rifa á los fijados en las de explotación de las líneas de Pa
namá y Puerto-Rico, y la de trasmitir la correspondencia 
oficial con preferencia y á razón de la mitad del precio se
ñalado para la privada, condenando en su virtud á la 
Administración general del Estado, á que devuelva á la 
Compañía las cantidades que ha exigido y cobrado, en con
cepto de tasa cubana por la trasmisión telegráfica:

Que á su demanda acompañó el Doctor Groizard el nú
mero de la G a c e t a  en que se halla inserto el Real decreto 
impugnado, el poder otorgado á su favor por D. Joaquín de 
Alarcon, y el otorgado á su favor igualmente por el Con
sejo de administración de la Compañía The Cuba Subma
rine Telegraph, por si el primero no fuere bastante á acre
ditar su personalidad:

Que declarada procedente la via contenciosa para esta 
demanda, por Real orden de 13 de Julio de 1877, de confor
midad con lo propuesto por Mi Fiscal y la Sección de lo 
Contencioso, se tuvo por parte al Doctor Groizard; y ha
biéndole sido puesto de manifiesto ei expediente para que 
ampliara su demanda, la amplió en 20 de Octubre reprodu
ciendo los fundamentos y la petición contenidos en su ante
rior escrito:

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la de
manda, lo verificó en 10 de Diciembre, solicitando la ab
solución para la Administración general del Estado y la 
confirmación del Real decreto de 6 de Agosto de 1876: 

Visto el art. l.° del decreto de 31 de Diciembre de 1869, 
en que se otorgó definitivamente al Mayor General Smith 
la concesión para el establecimiento y explotación de un 
cable submarino, para enlazar la ciudad de Santiago de 
Cuba con la Habana, amarrando en Cienfuegos, Bahía de 
Cochinos ó Batabanó, uno de los tres puntos, á su elección: 

Visto el art. 2.° del mismo decreto, en que se determina 
que el cable partirá de la bahía de Santiago de Cuba, con
tinuará por la costa Sur de la isla hasta ei punto de 
amarre que se elija de entre los tres ántes designados, en
lazará con una línea terrestre establecida simultáneamente 
por el concesionario, terminando el extremo de esta en la 
estación Central telegráfica de la Habana:

Visto eljart. 3.° del propio decreto, que dispone, que el 
Gobierno no concederá á ninguna persona ó empresa par
ticular el establecimiento de otra línea terrestre ó subma
rina que enlace á Santiago de Cuba, el lugar de amarre de 
este cable y la Central telegráfica de la Habana, únicos 
puntos de contacto que tendrá esta línea con el territorio 
de la isla, y en los que únicamente se trasmitirán, expedi
rán y cobrarán telegramas de carácter privado:

Visto el art. 1.® dei Real decreto de 6 de Agosto de 1876, 
que dispone que el establecimiento y explotación del cable 
submarino que enlaza la ciudad de Santiago de Cuba con 
la Habana, se sujetará en todo al decreto de concesión de 31 
de Diciembre cíe 1869, y que las órdenes de 9 de Abril 
de 1870, 13 de Julio y 10 de Octubre de 1874 no produje
ron efecto alguno legal, en cuanto alteraron algunas bases 
esenciales dei citado decreto:

Visto el art. 2.° del mismo decreto, que determina 
que amarrado el cable en Batabanó y construida la línea 
terrestre desde este punto á la Habana, quedó definitiva
mente hecha la elección á que se refieren los artículos 1.® 
y 2.° del decreto mencionado, perdiendo la empresa conce
sionaria el derecho á elegir cualquiera otro punto de la 
costa de la isla para establecer estación ni amarrar el ca
ble, según dispone el art. 3.° de aquel decreto:

Visto el art 3.® de dicho Real decreto, según el cual, por 
gracia especial y en consideración á estar ya ejecutado el 
corte y amarre en Oienfuegos, se tolerará este coarto pun
to de contacto con la isla , miéntras que Mi Gobierno ó el 
Gobernador general de Cuba no lo conceptúen inconve
niente:

Visto el art. 4.° del propio Real decreto, que dispone 
que en compensación del perjuicio que esta gracia infiere 
á la renta de telégrafos de la isla, la Compañía Cuba Sub
marine Telegraph se someterá al pago de la tasa cubana 
de 2 pesetas por cada 20 palabras ó fracción de este nú
mero, en todos los despachos que se cambien entre la Ha
bana, Santiago y Cienfuegos:

Considerando que el cable submarino, cuyo estableci
miento y explotación fué otorgado por el decreto de 31 de 
Diciembre de 1869 al Mayor general D. Guillermo F. Smith, 
que debia unir la ciudad de Santiago de Cuba con la Ha
bana, amarrando en Cienfuegos, Bahía de Cochinos ó Ba
tabanó, á elección dei concesionario, no podia. tener sino 
tres puntos de contacto con el territorio de la isla y otras 
tantas estaciones situadas precisamente en ellos; de modo 
que el punto intermedio, dejado á elección de la empresa, 
debia ser á un tiempo de contacto y amarre y de estación, 
según el texto expreso, en su última parte, del art. 3.® del 
mismo decreto:

Considerando que lo literal de este texto guarda per
fecta consonancia con el espíritu de la concesión, como 
quiera que su único objeto fué restablecer las comunica* 
ciones cortadas por lo interior, á efecto de la guerra, entre
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la Habana y Santiago, y anudar de este modo las dos lí
neas submarinas que venían á confluir por opuestos lados 
á la isla, para lo cual bastaba un solo punto intermedio de 
amarre en la costa del Sur, putsto que desde él había de continuar la línea por tierra hasta la Habana; que razones 
políticas y económicas de gravedad notoria, aconsejaban 
no d jar en manos de una empresa extranjera sino la parte 
menor posible de las comunicaciones de lo interior, y que 
harto era ya concederles que pudiesen poner estación en el 
punto intermedio de amarre, facultad que sólo se esplica 
por i ; circunstancia de que ese mismo am arre y el enlace 
con stá ten te  del cable con la línea aérea, requerían el es- 
tableoimiento de una oficina con los elementos todos de 
una verdadera estación:Considerando que este sentido de la concesión fué con
firmado, en su letra y su espíritu, por la orden del Regen
te de 28 de Marzo de 1870, en la que, al propio tiempo, se 
reconoció la personalidad de la Compañía demandante, 
como concesionaria del Mayor Smith, se desestimó la soli
citud presentada por la misma Compañía, pidiendo, en 
concepto de favor, permiso para am arrar y establecer esta
ciones en Cienfuegos, Batabanó y Trinidad, y se declaró 
que el único objeto del cable en cuestión era relacionar el 
de 3a Compañía West Lidian and Panamá Telegraplt, y el 
de la Internacional Occean Telegraph, ningún modo efec 
tuar un servicio local que debe hacerse siempre por la red 
telegráfica del Gobierno:Considerando que la susodicha Compañía demandante, 
ó sea la Cuba Submarino Telegraph, desde el acto mismo 
de su constitución, y después, al darse á conocer al Gobier
no, como cesionaria de Smith, manifestó tener hecha ya su 
elección de Batabanó, como punto de amarre: que lo p rimer'; resulta de su propio prospecto, donde se dice «que la 
Compañía se ha formado con ei propósito de unir los pun
tos arriba nombrados, Habana y Santiago, por medio de 
un cabio de unas 540 millas de longitud, que se ha de ex
tender de Santiago de Cuba á Batabanó, y desde ahí, por 
medio de una línea terrestre hasta la Habana»; y lo se
gundo se demuestra por las siguientes palabras, contenidas 
en su instancia de 10 de Marzo de 1870: «por la presente 
testificamos, bajo nuestro sello común, nuestro deseo de 
ser reconocida y registrada como tai poseedora de dicha 
concesión, comprometiéndonos así a cumplir y llenar todas 
las condiciones y términos de la misma, y especialmente á completar, am arrar y tender el dicho cable desde Santiago 
de Cuba á Batabanó, dentro de cuatro meses, á contar desde 
la presente fecha:»Considerando que esto mismo se confirma por un acto 
tan significativo como la construcción del cable, hecha 
precisamente para el expresado trayecto; construcción que 
en la referida instancia de 40 de Marzo se anuncia hallarse 
ya casi terminada; y por el hecho, sobre todo, de que, al 
proc -:der en Julio siguiente á su inmersión, se comenzó su 
amarre por Batabanó, según resulta de las comunicaciones 
del Gobernador general, y se terminó el mes siguiente en 
Santiago de Cuba, siri tocar en punto algún intermedió; 
operación que, en un orden inverso y con circunstancias 
ajenas de exactitud, se narra en los escritos de la Sociedad 
demandante:Considerando que esta Sociedad, no obstante el tenor 
ya explicado de la concesión, abrigó siempre el propósito 
contrario á ella y á los intereses españoles en la isla, de 
extender la explotación á las comunicaciones interiores de 
Ja misma; propósito manifiestamente revelado en su pro
pio sedo y en el croquis ó mapa que aeompaña á sus esta
tutos, donde se marca el cable con dos puntos intermedios 
de amarre, uno en Batabanó, desde donde parte la línea 
aérea para la Habana, y otro en Cienfuegos; y aun más cla
ramente, en el prospecto publicado por la Compañía y en el Memorándum con que comienza su certificado de incor
poración, donde se dice que su objeto es llevar á cabo una 
coniunicacion telegráfica en la Habana, Santiago de Cuba y otros pueblos de la isla de Cuba; no habiendo sido sino 
una primera tentativa de este intento, la pretensión deses
tim ada por la orden de 28 de Marzo, de establecer los tres 
puntos intermedios de amarre y estación que quedan ya re
feridos:Considerando que, en nueva forma si bien reducido á 
términos más modestos, insistió en su propósito la Compa
ñía, en instancia de 30 de Marzo del mismo año, manifes
tando que elegía á Cienfuegos como único punto donde se 
proponía abrir estación, y sometiendo á la aprobación del 
Gobierno el plan que probablemente seguiría, consistente en 
llevar el cable desde Cienfuegos en dirección á la Habana, 
hasta, donde pudiera alcanzar, uniéndole luego con la línea 
terrestre procedente de la Habana, que se procuraría fuese 
Ja más corta posible, é indicando que el punto de enlace 
entre esta línea y el cable podría resultar no léjos de Ca
taban ó:Considerando que esta pretensión fue manifiestamente 
contraria al decreto de 31 de Diciembre y á la orden del 
Regente de 28 de Marzo: primero, porque habiendo elegi
do la Compañía como punto de amarre á Batabanó, en 
ningún modo podia contar ya con Cienfuegos: segundo, porque tendía á establecer dos puntos intermedios de, con
tacto y amarre, cuando no debia existir sino uno; y ter
cero, porque no sólo aspiraba á separar, como cosas que 
pudiesen ser distintas, ei punto de amarre y el de asiento 
de estación, sino implicaba además la existencia en el p ri
mero de dichos puntos, de una segunda oficina capaz de 
funcionar también con aquel propio carácter:

Considerando que, no obstante las circunstancias suso
dichas y en atención á las ventajas que ei Gobierno y el 
público, según se suponía, pudieran reportar del estableci
miento de la estación de Cienfuegos, se accedió por el Re
gente del Reino, en orden de 9 do Abril siguiente, á lo pe
dido á nombre de la Sociedad, autorizándola para abrir 
dicha estación y llevar el cable hasta Batabanó, aunque sin 
abrir estación en este punto; pero expresando, al mismo 
tiempo, que «se entendiese esta determ inado como una 
gracia especial, puesto que el objeto de Ja concesión era 
única y exclusivamente poner a Santiago de Cuba en comunicación con la Habana», cláusula que implica, la nega- 
W fti coínpMerechp, de lo qqlíjswp que, como merced, se otor

gaba á la Compañía; y  que establece entre esta y.el Go
bierno, acerca de este punto, relaciones de índole diversa de 
las estrictamente jurídicas con que una y otro quedaron 
ligadas por el contrato contenido en el decreto de conce
sión de 31 de Diciembre:Considerando que la Compañía protestó en 41 del m is
mo mes contra la expresada cláusula, manifestando que su 
ánimo no había sido pedir tal concesión como mera gracia, 
sino notificar ai Gobierno que, ejercitando el derecho que 
poseía por la concesión, designaba para tercer punto donde 
trasm itir, expedir y cobrar telegramas, además de Santiago 
y la Habana, á Cienfuegos; y que esta protesta, al rechazar 
ia concesión en ei único concepto en que había sido otor
gada, desligó al Gobierno del compromiso contraído por ella, quedando también colocado por su parte, bajo el ex
clusivo influjo del estricto derecho ó sea de la concesión 
prim itiva:Considerando, á mayor abundamiento* que el hecho de 
haberse colocado el cable algunos meses después en la for
ma que queda referida ó sea partiendo de Batabapó para 
term inar en Santiago sin tocar en Cienfuegos, implica,ürí:a 
tácita renuncia á las facultades que pudiera derivar la ..em
presa de la mencionada orden de 9 de Abril; que este pro
ceder no puede explicarse por el peligro de abordar en este 
último punto en el estado que por entonces tuviera la in
surrección, alegación tardía y no probada y de que no hay 
vestigio coetáneo en ei expediente; y que, por todo lo ex
puesto, la orden de 9 de Abril, léjos de haber causado esta- 

, do, caducó apénas dictada, y debe estimarse como de nin
gún valor:

Considerando que la orden del propio Regente de 27 de 
Diciembre, como dirigida exclusivamente á la aprobación 
de las tarifas provisionales á que había de ajustarse el ser
vicio de la nueva línea, fue ajena á toda interpretación del 
contrato ó declaración de derechos, y por tanto, que nin
gunos puede fundar la Compañía demandante en los erro
res (notorios y por ella reconocidos) en que al redactarla 
se incurriera, dando por supuesto que funcionaban, como 
parte de dicha línea, las estaciones de la Habana, Batabanó, 
Cienfuegos y Santiago:Considerando que en 20 de Noviembre de 4873, par
tiendo la Compañía del supuesto, doblemente equivocado, 
de que podia tener dos puntos de amarre intermedios entre 
Santiago y la Habana, y de que estando amarrado ya el 
cable en Batabanó, pocha amarrarlo además en Cienfuegos y establecer su tercera estación en esta ciudad, anunció al 
Gobierno que, con ocasión de los reparos que necesitaba el 
cable, se proponía dividirlo en dos secciones, llevando sus 
cabos á tierra en Cienfuegos para enlazarlos en la línea del 
Gobierno, y que esta reproducción, en forma de mera noti
cia, de la antigua solicitud, fué formal y justamente recha
zada de conformidad con el informe de la Inspección de 
Telégrafos de la isla, por la orden de 27 de Abril de 4874:

Considerando que la Compañía halló todavía manera de reproducir su denegada pretensión, en instancia de 6 de 
Mayo siguiente, fundándola, no ya en la concesión prim i
tiva, sino en la que llama concesión adicional de 9 de 
Abril de 4870, que decía haber causado estado y á la que 
califica de gracia especial que habia aceptado la empresa, 
y añadiendo la novedad de pedir autorización para esta
blecer un segundo cable entre Santiago y CienfuegQs; y 
que, por la orden de 7 de Julio del propio año, si bien se le 
otorgó esta facultad, se denegó que pudiera cortar el cable 
existente, y se declaró que esa facultad no alteraba en lo 
más mínimo las obligaciones de la concesión otorgada en 
34 de Diciembre de 1869, debiendo ser Batabanó el único 
punto de amarre del cable á que la misma se refiere y el único intermedio en que la  Compañía pudiera establecer 
estación, confirmando así terminantemente lo resuelto por 
el mencionado decreto y por las órdenes de 28 de Marzo 
de 1870 y 27 de Abril de 4874:Considerando que, no obstante esta serie de disposicio
nes adversas ai persistente propósito de la Compañía, vol
vió á instar la misma para.su logro, y esta vez con é&ito, 
en solicitud de 40 de Setiembre del propio año, á cuya v ir
tud recayó la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 40 
de Octubre siguiente, permitiéndole cortar el cable frente 
á Cienfuegos y, llevando sus extremos á tierra, abrir esta
ción en dicho punto, pero sin que la haya en Batabanó, 
en donde no se haria más que expedir hácia Cienfuegos y 
Santiago, los telegramas que llegasen por las líneas terres
tres del Gobierno y recibir los que, procedentes de dichos 
puntos, hubiesen de continuar por las expresadas líneas; 
orden evidentemente contraria al decreto de concesión 
de 31 de Diciembre, puesto que permite cuatro puntos de 
contacto con la isla y de amarre para el cable, cuando sólo 
debería haber tres; orden manifiestamente derogatoria de 
otras anteriores que habían causado estado; orden, por ú l
timo, perjudicial á los intereses públicos^ puesto que, por 
una parte, abría á la concurrencia extranjera las comuni
caciones entre Cienfuegos, la Habana y Santiago,, y por 
otra, obligaba á la Administración á organizar y mantener 
una inspección activa y constante en Batabanó, si habia 
de impedir que funcionase, como una estación más, Ja ofi
cina llamada Caseta por la Compañía, y que esta tiene y 
no puede ménos de tener en dicho punto:Considerando que la necesidad de reparar en lo posible 
estos perjuicios, advertidos y representados por la A utori
dad superior de la isla; de poner límite á  esta^ constante 
lucha, entre la hábil persistencia del interés privado y la 
Administración pública; de introducir la claridad en tan ta 
confusión de resoluciones contradictorias, y de restablecer 
sobre la base de una legalidad estricta las m utuas relacio
nes del Gobierno y la Compañía, fué el origen y determinó 
el objeto de Mi Real decreto de 6 'de Agosto de 1876, á 
cuya revocación, especialmente en sus cuatro primeros ar
tículos, se dirige la actual demanda:Considerando que el primero de dichos artículos or
denó, con evidente justicia, que el establecimiento ^ expío« 
tacion del cable submarino de que se trata , se sujetara en 
todo al decreto de concesión de 31 de Diciembre de 1869, 
y declaró, con no ménos verdad, que las órdenes de 9 de 
Abril de 1870,13 de Julio y 40 de Octubre de 18744 no produjeron efecto legal, en cuanto alteraron algunas bases

esenciales del citado decreto: que el segundo de los mismos1 
artículos se limita á establecer, como queda ya demostra
do, que, amarrado el cable á Batabanó y construida la línea 
terrestre desde este punto á ia Habana, quedó hecha defi
nitivamente la elección del de am arre y estación, á que 
tiene derecho por ei precitado decreto; y* que los artículos 
subsiguientes 3.° y 4.° reconocen y sancionan en concepto 
de gracia, si bien modificándolos, los efectos de las mencionadas órdenes d.e.9 de Abril y 10 de Octubre:

Considerando que, en virtud de estos dos últimos ar
tículos, queda reducida á un valor puramente doctrinal, la 
declaración que so contiene en el primero, respecto á que 
las precitadas órdenes no produjeron efecto legal alguno, 
& por tanto que es inútil discutir si dichas órdenes pudie
ran ser anuladas de otro modo que por la via contenciosa, 
aun dado que en el presente caso no lo hubieran sido sino 
para restablecer el valor de otras anteriores revocadas sin aquel requisito:

Considerando que para apreciar si las modificaciones 
introducidas por los expresados artículos 3.° y 4.° del 
decreto que se impugna, en los derechos que haya po
dido adquirir la Compañía demandante por las órdenes 
de 9 de Abril de 4870 y 40 de Octubre de 4874, hay que 
partir del principio de que no se trata  de un derecho an 
terior y perfecto que asistiese á ía Compañía para atar el 
cable y abrir estación en Cienfuegos, sino de una mera 
gracia especial, en tal concepto otorgada por la prim era de 
dichas órdenes, y en tal concepto invocada por la propia 
Compañía en su citada instancia de 6 de Marzp de 1874; y 
por tanto que esta gracia implica, como todas, la condi
ción de haber de conciliarse con ios intereses más altos é 
irrenunciables del Estado:

Considerando que lo que dispone el art. 3.a, á saber, 
que se tolere ese cuarto • punto de contacto con la isla (el 
de Cienfuegos) miéntras mi Gobierno ó el Gobernador ge
neral de Cuba no lo conceptúen inconveniente, apénas pue
de decirse que sea una modificación de la concesión refe
rida, como quiera que, aun tratándose de un derecho per 
fecto, habría de ceder el interés privado ante la convenien
cia pública, por más que hubiere lugar á la correspon
diente indem nización:Considerando que el pago de la tasa cubana de dos pe
setas por cada 20 palabras ó fracción de este número, que 
impone el art. 4.*, limitada á los despachos que se crucen 
entre Cienfuegos y los entremos de Ja línea, representa es
trictamente la indemnización de perjuicios que á la renta 
de Telégrafos irroga la competencia que sufre en Cienfue
gos por parte de la Compañía:Y considerando que en el caso de no convenir á esta 
soportar el referido pago, conservarla íntegro su derecho 
para cerrar la estación de Cienfuegos, y abrirla en Bataba
nó, reduciéndose así, en esta parte, á las condiciones preci
sas de la concesión y todavía conservaría láyente ja ,  m uy 
de apreciar para la m ism a, según su exposición de 20 de 
Noviembre de 4873, de tener dividido el cable en dos sec
ciones, mediante su segundo amarre en Cienfuegos, y más á cubierto, de este modo, de accidentes é interrupciones;Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presi
dente accidental; D. José García Barzanailana, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, X). Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Antonio 
Hurtado, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Francisco La 
Rocha, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Suarez In- 
ciári, D. Antonio María Fabié, D. Augusto Amblard, Don 
José María Rodenas, D. Antonio de Mena y Zorrilla, Don 
Vicente Talledo y Diez y D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
intentada á nombre de la compañía Cuba Submarine Te- 
legraph, y en confirmar en todas sus partes mi Real de
creto de 6 de Agosto de 1876, entendiéndose que, por v ir
tud de lo dispuesto en su art. 4.°, sólo se sujetan ai pago 
de la tasa cubana, los despachos que parten de la Habana 
ó de Santiago para Cienfuegos, y de Cienfuegos para los 
expresados puntos.Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.=ALFON SO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.Madrid 12 de Julio de 4878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir eccion g e n e ra l de l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 44 y 45 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos los créditos pendientes de pago en la relación del undéci

mo grupo, tercera cuarta parte.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección ha acordado abrir el pago de los intereses del primer semestre de 4877, correspondientes a los depósitos en metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado el dia 28 de Setiembre último; , y en su consecuencia el dia ¿4 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se sa-



tisfarán las facturas comprendidas en las bolas números 4 al 10 
inclusive, cuya numeración es la siguiente:

Bola 4, facturas números 1.531 al 1.510 de señalamiento. 
Idem 2, facturas números 411 al 420 de id.
Idem 3, facturas números d.224 al 1.230 de id.
Idem 4, facturas números 81 al 90 de id.
Idem 5, facturas números 1.001 al 1.010 de id.
Idem 6, facturas números 1.011 al 1.020 de id.
Idem 7, facturas números 1,321 al 1,330 de id.
Idem 8, facturas números 2.051 al 2.060 de id.
Idem 9, facturas núm eros 1.471 al 1.480 de id.
Idem 10, facturas números 1.291 al 1.300 de id.
Madrid 11 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Javier 

C&vestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 22 de Febrero de 1873, y los 
números 17.177 de entrada y 2.105 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.716 pesetas 51 céntimos, perteneciente 
al Ayuntam iento de Alberca (Salamanca), correspondiente al 
capital de la tercera parte del 80 por 100 de los Propios del 
mismo, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid I I  de Octubre de l878 .= E l Director general, Javier 
Oavestany.

Gaceta de Madrid.—Núm.  285. 12 Octubre de 1878. 107

Direccion general de la Deuda pública.
Existiendo en la Tesorería de estas oficinas una cantidad 

considerable en valores de la Deuda pública, procedentes de 
creaciones, capitalizaciones, conversiones y otros conceptos, 
que sus dueños no han recogido á pesar de haberles llamado 
al efecto en diferentes ocasiones, esta Dirección general ha 
dispuesto que por la indicada Tesorería se entreguen los va
lores de que se tra ta  el dia 45 del actual, de once de la m aña
na á dos de la tarde, cuya cíase de Deuda, numeración de las 
facturas y nombre de los interesados se expresa á continua
ción:

CREACIONES.

Deuda del personal.
F actura núm. 449.991 Juan Eulogio Gañas.

449.992 Bernardo Diaz Huerta.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.
Factura núm. 7.333 Andrés Escoto Ruiz«

7.335 Cabildo eclesiástico de la villa de 
Elorrio.

122.745 Mariano Nouguer.
422.716 El mismo.
422.724 Ana Fernandez de Landa.
422.724 Cofradía de la tercera Orden de Pon

tevedra.
422.794 Cofradía de la Santa Cruz de Ante- 

quera.
422.801 Hermandad de la  Caridad de Málaga.
422.802 Idem id. id.
422.803 Comunidad de Religiosas de Santa

Clara de Bilbao.
422.804 Idem id. id.
423.483 Herederos de los Marqueses de Campo 

Verde y Torres de la Presa.
425.434 Cándido Riera, Cura de la parroquia 

de Ferradas.
428.901 José Tullana.
429.396 Cofradía de Animas de Búrgos.
429.397 Idem id. id.
429.398 Idem id. id.
429.399 Herederos de D. Pedro Barba.
429.400 Idem id. id. #
430.239 Manda y obra pia fundada por D. R ai

mundo de Veri en Palma.
430.240 Jorge F ortuny , Pedro de Veri y Gui

llermo de Afai, de Palm a (Mallorca). 
430.244 Idem id. id.
430.243 Cabildo eclesiástico de la v illa de

Elorrio.
430.244 Idem id. id.
430.245 Idem id. id.
430.246 Idem id. id.
430.247 Idem id. id.
430.248 Antonio Santiago y Castillo, Cura de

la villa de Torrejoncillo del Rey.
430.249 Idem id. id.

CONVERSIONES.

Renta perpetua al 3 por 400 interior.
F actura núm. 361 Blas Marin y Lerin^

947 Elias Martínez.
959 Francisco González.
960 Remigio Sorlada.
961 Pedro Vera.

4.338 Miguel Rodríguez.
4.341 Francisco González.
4.343 Casimiro Martínez.
4.344 Miguel García.
4.346 Angel Riaño.
4.348 Manuel Urra.
4.350 Juan Calvo.
4.352 E l mismo.
4.353 G. Rolland y Compañía.
2.277 Rafael de Aguilar.
2.278 José María Chain.
2.279 Enrique García.
2.280 Félix Infante.
2.281 Angel Mosteiro.z.
2.282 Pedro Rodrigue
2.283 El mismo.
2.284 S. Francisco Zapater.
2.286 Juliana Perez Casanova J  Domingo

Sierra.
2.287 Ignacio de Tro y Ortolano.
3.685 Antonio García.
3.710 José Soler y Ripoll.
3.714 El nfismo.
3.742 Apoderado de la Venerable Orden 

Tercera de San Francisco de Cádiz.

Factura num. 3.720 Apoderado del Cabildo de Segovís..
3.725 Pascua] Navas.
3.726 José de Lorenzo y Vázquez.
3.729 Anacleto Joaristi.
3.732 Pedro Rodríguez.
8.243 Antonio Quevedo.

40.448 Francisco Arizcun.
42.498 Juan de Dios de Iturrisga.
42.270 Carlos Montemayor. #
42.285 José del Olmo.
42.309 B. Sardá.
42.319 Julián Orfanel.
42.329 Manuel Ledesma.
42.330 El mismo.
42.331 El mismo.
42.337 Juan Antonio Fernandez.
42.371 Darío Yivaneo.
42.372 El mismo.
42.373 El mismo.
42.390 Pedro de Orbe.
42.394 El mismo.
42.534 Enrique Llatas.
42.538 Aquilino García.
42.539 El mismo.
42.540 El mismo.
42.567 Francisco A. de Tejada.
42.632 Pedro Pablo Blanco.
42.846 Miqueletorena é hijos.
42.854 Marcelino Mesones y Josefa Macho.

P R O C E D E N T E  DE R E S I D U O S .

Renta perpetua exterior.
F actura núm. 42.297 José García Bachen.

42.592 Alfonso Gómez.
42.606 José Domínguez.
42.704 Francisco A. de Tejada.
42.729 Francisco González.

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 400 INTERIOR.

Procedente de residuos.
F actura núm. 834 José Goya.

880 Antonio Rosado.
972 Antonio Contreras.

4.014 El mismo.
4.030 Bienvenido Abad.
4.034 Pedro Gorgolas.
4.032 Mariano Amoedo.
4.040 Eduardo Tarquís.
4.044 Francisco Tejerizo.
4.042 Genaro Tejerizo.
4.043 Antonio Tomé.
4.044 Genaro Tejerizo.
4.046 Pedro P. R,odriguez.
4.049 Gerardo Hernández.
4.054 Donato Gómez.
4.059 Ramón Olivier.
4.080 P. Pastor Ojero. *
4.095 Antonio Tomé.
4.404 Agustín Santa Cruz.
4.444 Timoteo Caula Abad.
4.415 Ramón Revenga.
4.449 Antonio Tomé.
4.423 Alejandro Chacón.
4.426 Darío Vivanco.
4.429 Cipriano Saenz Bermejo.
4.430 José Carbonel! Domingo.
4.440 José María Cervera.
4.445 José Román.
1.446 Benigno García.
4.447 Agapito Diaz.
4.448 El mismo.
4.455 Genaro Tejerizo.
4.459 Francisco García Romero.
4.462 Pedro P. Rodríguez.
4.466 Miguel Lacasa.
4.468 José V. Viera.
4.470 Julio Baulenas.
4.474 Isidro de Villota.
4.477 Dionisio Estéban.
4.478 José Siu>:k.
4.479 Mariano Barrio y Fernandez,
4.480 Manuel Silva y Vielaronte.
4.483 Santiago Fuentes y Alvarez.
4.484 José del Campillo y Sanz.
4.485 Estéban Bayo.
4.486 Ciríaco Ruiz Jimenes.
4.487 Ciríaco Iyaraiz.
4.488 Segundo Pineda.
4.489 Felipe Neri Chapado.
4.494 Ricardo Gutiérrez y Alonso,
4.492 Josefa de Mora y Espejo.
4.493 Enrique Palacio y Muñoz.
4.495 Emilio Fuentes.
4.497 Felicio Tauiar y Jimeno.
4.499 Francisco Oitra.
4.204 José R. Mendoza.
4.205 Julián Reiguera.
4.207 Francisco de Paula Jiménez y Com

pañía.
4.208 Juan Meade.
4.209 Manuel de Irasa.
4.240 Antonio Tomé.
4.242 Matías Inés.
4.243 Amador Montalvan.
4.244 Segundo Mumbert.
4.245 Francisco Nestosa.
4.246 Julián Reiguera.
4.247 Alejandro Chacón.
4.249 Francisco Alonso.
4.224 Vicente Ciordia.
1.888 Juan PeJaez y Fernandez.
1.886 Alfonso Gómez Pellico.

IDEM IDEM EXTERIOR.

Procedente de residuos.
Factura núm. 893 Francisco González.

929 Agapito Diaz y Sánchez.
4.006 José de la Cámara.
4.027 Francisco González.
4.033 El mismo.
4.097 Francisco A. de Tejada.

Procedente de conversión de cupones de los vencimientos 
de 4.* de Enero de 4875 á 4.* de Enero de 4877.

Factura núm. 42.084 Teodoro Ramírez.
42.440 Prim itivo Vigih

Factura núm. 42.249 ÁqttlimL García Gómez.
42.314 Francisco Monasterio.
42.372 Alfredo VelaAcc.
42.430 José Fernandez Yusté.
42.536 Alejandro Fernand oz,
42.593 Damian Ortega.
42.686 Felipe Neri Chapado.
42.760 José Mesa.
42.789 Faustino Bellido.
42.848 Francisco de P. Segarra.
42,864 Antonio Martin.
42.874 José del Préstamo.
42.882 José Munue y Murilrt).
42.954 Tomas Martínez de Pinillos.
42.955 Enrique Rodríguez.
43.004 Juan Moreno.
43.022 Eduardo M. de Tapia.
43.030 Cipriano del Fresno.
43.054 Luciano Angulo. I 
43.052 El mismo.
43 053 El mismo.
43.054 El mismo.
43.055 El mismo.
43.056 El mismo.
43.059 El mismo.
43.064 El mismo.
43 062 El mismo.
43.063 El mismo.
43.064 El mismo.
43.070 Ventura Alvarez.
43.089 Martin García Vázquez.
43.096 José M. Colorado.
43.419 Federico Par diñas.
43.129 Francisco Cervantes y García.
43.486 Angel Cossío.
43.222 Gumersindo Marcilla.
43.227 Juan Moreno.
43.230 Mariano de Lacy.
43.236 Adolfo Carrasco.
43.269 Enrique Santoyo.
43.298 Juan García.
43.324 Eduardo Remagüera.
43.339 Jerónimo Gallego Sierra.
43.360 José i  erez Caballero.
43.387 Robustiano Boada.
43.393 José Mondéjar.
43.408 Luciano Angulo.
43.410 Bruno Cerecedere.
43 425 Antonio Dendariena.
43.430 Simón Gallego.

Idem id. de cupones de Deuda exterior de iguales semestres.
Factura núm. 4.458 Nicolás García de López.

* 4.462 Vicente Espinosa.
4.474 Estéban Canduela,

Procedente de conversión de los nueve décimos del empréstito 
de 475 millones de pesetas.

Factura núm. 7 Ramón Jaro.
333 Francisco Morales.
615 Ramón Pulido.
876 Gerardo Gavilán.

4.009 Mariano Gómez.
4.629 Nicolás Alonso.
4.673 Dionisio Sanz.
2.054 Mariano Martin.
2.477 Casiano López.
2.262 Gregorio A vello.
2.808 Francisco Azúa.
3.236 José de Estrada.
3.263 Martin Cebrian.
3.347 Antonio del Cerro.
3.437 Benito Albera.
3.438 El mismo.
3.459 Pedro González.
3.475 Rodrigo Perez.
3.545 L. Jiménez Palacios.
3.557 Benito Albera.
3.674 Isidro Giol Soldevilla.
3.820 J. M. Fernandez de Tejerina.
4.442 Eusebio Moral y Ordoñez.
4.413 Adolfo Rozabal.
4.208 Manuel Carrasco.
4.538 Félix Eguía.
4.655 Francisco de Cos.
4.725 Antonio Ferris.
4.849 Juan Pou.
5.094 Antonio Ferris.
5.441 José María de Cossío.
5.396 JuanRiezu.
5.476 Manuel Bravo.
5.477 El mismo.
5.478 El mismo.
5.565 Manuel Ablanedo.
5.677 Francisco Agentur.
5.896 Vicente Eliees Nuñez. -
5.900 Alejandro Fernandez.
5.933 Vicente Fernandez Rubio.
5.986 Agustín María Caro.
6.563 Enrique de Silva.
6.688 Manuel Salas.
6.785 Pablo Nanot.
6.842 Salvador de Cantos.
6.853 A. Fernandez.
6.874 José de los Cobos.
6.924 Enrique Faquineto.
6.946 Félix Martínez de Azcoitia.
6.955 F. de Bárbara.
7.028 Bienvenido Albad.
7.034 Leocadio López.
7.035 Lázaro Estéban.
7.053 Francisco de las Rivas.
7.265 Enrique María Faquineto. ’
7.289 Francisco Jaime.
7.306 Miguel Francisco.
7.369 Celedonio Molinedo.
7.370 El mismo.
7.374 El mismo. :
7.372 El mismo.
7.425 Enrique Faquineto.
7.428 El mismo. V , ^
7.436 J. de la Cámara.
7.446 Darío Vi vaneo.
7.455 S. Calnis Bonaplata.
7.465 José Vázquez. ;r
7.493 Sbarbi Osuna.
7.497 Ramón F. de Murías*
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Factura núm. 7.510 Justo  González. i
7.5Í9 -Ricardo Canto!Ja. J
7.620 E l mismo. j
7.521 El mismo. )
7.522 El mismo,
7.525 Wenceslao García.
7.526 Ramón Pardo.
7.527 El mismo.
7.539 Agustín María, Caro..
7.543 Federico Capdevila..
7.550 Enrique de Silva.
7.554 Justo González,

Renovación de obligaciones genero ges por
ferro~ carriles. t

Factura núm. 7.999 Francisco
8.002 Manuela ( P o stiza-.
8.004 Cándido | f a r [a Oyarzáual.
8.008 Manuel Errando.
8.009 F irm a ininteligible.

Hojas de cupones procedentes gí& tu,dos del 3 por 100 extorior 
de la er cisión de 1856.

Factura núm. 175 J Rubio y López.
4-76 Eugenio del Cacho.
177 Fernando López de Sagredo.

Madrid 10 de Octu de 1878.—El Secretario, Santiago ; 
Ballesteros.—V.* B.*= « ¿ 1  Director general, Maldonado.

MINIS T E R IO  DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l de  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Aceró acia por Real órden de 8 del mes actual la contrata

ción del sum in istro  -de víverei á los presidios de Cartagena, 
Coruña y G ran ad a , y de v íveres, medicinas y utensilio a^sus 
enferm arían por tiempo de cuatro años, a contar desde 1.° de 
Dicieiu ore para eí de Cartagena, y para ios de la Goruña y Gra
nada d esúe L° de Enero dei año próximo, esta Dirección ge
neral hace saber que la subasta para dichos servicios^ tendrá 
lugar en el. local que ocupa la misma en el Ministerio d é la  
^Gobe rnación, á la una en punto de la tarde del dia 41 del 
-p ró jim o  mes de Noviembre, y con arreglo al pliego de condi
c ió n  es que se insertará á continuación.

JPara. conocimiento de los licitadores se hace constar que 
.él presidio de Cartagena tiene hoy 2.220 plazas, 518 el de la 
'Goruña y 1.371 el de Granada,

Madrid 10 de Octubre de 1878.—Ei Director general, Fede
rico Villalva.

PLIEGO  DE CONDICIONES.

Condiciones generales de la subasta.
1.a El sum inistro de víveres de los presidios del Reino, y 

Me víveres, medicinao y utensilios para su enfermería se con
tra ta rá  en pública subasta, y la duración de cada contrato será 
de cuatro años desde el dia en que deba comenzar el servicio.

2.a Las subastas te  verificarán en Madrid en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
lim o. Sr. Director general de Establecimientos penales, ó per
sona en quien delegue al efecto, asistido del Jefe del respectivo 
Negociado y con intervención del Notario público, á la hora 
que se señala en el oportuno anuncio.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en eí acto de la licitación.

4.a Para tom ar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucur- 
bales la cantidad de-5.000 pesetas en metálico ó su equivalente 
en efectos de 3a. Deuda pública.

5.a En ei dia y hora señalados para la subasta, el Presiden
te de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
prim era media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, y numerándolas por el órden en que se le entreguen.

6.a" Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de presentarse en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haberse constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a

7.a Cuando se contrate sim ultáneam ente el suministro de 
dos ó más presidios, una sola proposición podrá servir para 
varios, debiendo en este caso im portar la carta de pago que 
acredite la constitución de fianza tantas veces 5.000 pesetas 
como presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha y será devuelta en el acto de abrirla al 
licitado? que la haya presentado.

9.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re tira r 
las presentadas.

10. A continuación m andará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, proce
diendo inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cer
rado, y Juega* de los de proposición por el órden con que se 
■hayan presentado.

11. Leídas todas las proposiciones presentadas, el P resi
dente aejud e rra  provisionalmente el remate al autor de la 
más ven ta j_ su, o sea la que ma * rebaja haga en el precio de 3a 
•ración, siempre que no exceda a1 fijado como máximo por la 
Superioridad.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en ei acto por 15 m inutos una licitación oral 
en tredós autores de ellas-ó sus representantes legítimos, ad
judicando provisionalmente el servicio al que hiciere más re
baja; pero si trascurridos los 15 minutos no se obtuviere me
jo ra  alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiera presentado primero de las adm itidas á 
la puja.

13. Adjudicado provisionalmente el rem ate, el Presidente 
m andar i redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
cel en tú  V  o br. Ministro de la  Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas 
de pago do J >s depósitos, á excepción de la que corresponda á 
la  proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual 
retendrá, para los efectos del art. 5 /  del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

,14 Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio,
notificará al rem atante para que en el térm ino preciso de 

dias otorgue la correspondiente escritu ra pública de con- 
trátdb ¡siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias o.V:̂ na*es Para *a Dirección general de Establecimientos 
penales, ^  1jna,^n papel del sello de oficio para acompañar al 
prim er lib /am iento  se-expida á su favor. También será de 
cuenta del rG ^ atfttaíe'los fastos que ocasione iá  publicación de 
este pliego y ad  lo§ .oportunos m m eios.

Modelo de proposición*
«Oonformandóme con todas la  condicionas qüe cóhtiene el 

pliego publicado en la Gaceta dei d ia . . .  . para Contratar en 
pública subasta el sum inistro de víveres, medicinas y u tensi
lios á sus enfermerías, me obligo a hacer el servicio en el pre
sidio de  (ó en los ) p o r .«.. céntimos de peseta cada
ración. A _

(Fecha, firma, rúbrica del proponerte y señas de su do
micilio.)»

Condiciones particulares del suministro.

4.a E l precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este piiego se exigen al contratista, con la única excep
ción d é la  sopa m atutina que se sum inistra á los confinados 
que trabajan en obras públicas, la cual so abonará por sepa
rado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á sum inistrar d iaria
mente por cada confinado un pan del peso de 0‘575‘447 kilo
gramos (20 onzas) y 0‘460‘073 (16 onzas) de leña ó bien en su 
lugar 0‘l í o ‘023 kilogramos (4 onzas) de carbón; por cada 100 
plazas 4‘450‘233 kilogramos (40 onzas) de sal, 0‘460‘Q93 k ilo 
gramos /IB onzas) de pimentón y 12 cabezas de ajo. También 
sum inistrará diariamente por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lúnes, martes, juéves y sábados 
0T 15l023 kilogramos (4 onzas) de garbanzos, 0T72‘5S5 kilogra
mos (6 onzas) de judías blancas secas, 0 ‘230(047 kilogramos 
(8 onzas) de patatas y 0‘024‘567 kilogramos (12 adarmes) de 
aceite, ó bien en su lugar 01016T75 kilogramos (9 adarmes) de 
tocino; los miércoles y viernes OTi5‘023 kilogramos (4 onzas) 
de garbanzos, igual cantidad de judías blancas secas, é igual 
de arroz y 0‘046‘475 kilogramos (9 adarmes) de tocino; los do
mingos 0S472‘535 kilogramos (6 onzas) de garbanzos ó judías y 
0*024*567 kilogramos (12 adarmes) de tocino, y G‘445‘023 .kilo
gramos (4 onzas) de arroz. También será obligación del con
tratista  m antener diariam ente; con cuatro onzas de aceite, 
una luz por cada 20 plazas. La Junta económica del presidio 
determ inará si ha de sum inistrarse leña ó carbón para cocer 
los ranchos, siendo árburo, 1 a Dirección general dei ramo para 
resolver las dificultades que por este ó cualquier otro,concepto 
pudieran originarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista sum inistrará el alimento y medicinas 
para los enfermos, y el combustible necesario para su .prepa
ración, en los términos que prescribe el reglamento de enfer
merías de los presidios de 5 de Setiembre de 4844, según los 
pedidos que haga el Facultativo, debiendo considerarse como 
medicinas las leches, hilas, sangrías, sanguijuelas y aparatos 
ortopédicos que este recetare.

4.a La sopa m atutina de que se tra ta  en la condición 4.a 
se compondrá de 2*300*467 kilogramos (80 onzas) de pan; 
0‘230‘047 kilogramos (8 onzas) de aceite; 0‘086‘267 k ilogra
mos (3 onzas) de pimentón; 0‘445 023 kilogramos (4 onzas) de 
sal, y dos cabezas de ajo por cada 30 plazas; para la cochura 
de esta sopa se sum inistrarán 2*300*467 kilogramos (80 onzas) 
de leña, ó bien en su lugar 0*575*447 kilogramos (20 onzas) de 
cqrbon.

5.a Queda también obligado el contratista á sum in istrar á 
los Capataces que custodian á los confinados á que se refiere 
la condición anterior el pan y leña que se les concede en el 
artículo 404 de la Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán de ser de buena calidad, limpios, sin mez
cla alguna de sustancias extrañas y en perfecto estado de con
servación. El pan que ha de estar perfectamente amasado y 
cocido, se fabricará con todas las harinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se halle establecido el p re 
sidio por los mejores de segunda clase con la extracción del 
20 por 400 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista en 
el local donde se elabore un cedazo vestido con tela que dé 
esta extracción. En el caso de que se haga el pan con harinas 
de fábrica, ¿±a de ser de la misma calidad y condiciones ali
menticias que quedan determinados para el elaborado en las 
de molino ó tahona.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nom brará la 
misma y por el Facultativo del establecimiento los víveres, 
especies y medicinas que se crea no reúnan las condiciones 
exigidas en la cláusula anterior. En el caso que estos declaren 
que dichos artículos son de recibo, serán desde luego adm iti
dos; pero^silos declarasen inadmisibles por ser de calidad in 
ferior á la estipulada, ó estar sucios ó averiados, la Jun ta o r
denará al contratista que presente otros de la misma clase 
que los desechados y de la buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señale, comprándolas á su costa si no 
lo verificare, y obligándole al pago de los derechos periciales y 
gastos del reconocimiento. Si fueran los artículos desechados 
por hallarse adulterados, además de lo que queda prevenido, 
se dará cuenta á la Dirección general de Establecimientos pe
nales, la cual podrá desde luego rescindir el contrato con pér
dida total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales. Si los artículos repuestos fueren declarados 
inadmisibles, se comprará desde luego por la Junta y á costa 
del contratista en igual cantidad á la que debió reponerse, 
dando cuenta á la Dirección que podrá rescindir el contrato 
con pérdida total de la finza si lo estimare conveniente. Tam 
bién queda autorizada la Dirección para adoptar esta determ i
nación cuando el contratista reincida en la falta de entregar 
artículos de calidad inferior é la convenida.

8 /  No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determinan en las precedentes condiciones, 
sino es en v irtud de una Real órden que lo autorice, y siem 
pre de acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses 
en que se carezca de patatas, la. Dirección de Establecimientos 
penales podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas que 
entran en cada ración' por dos de garbanzos ó de judías.

 ̂9.a El contratista sum inistrará diariam ente tanto el p re
sidio como los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
mismo por pedido que se le hará en papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna., de los raciones de pan, rancho, combustible y asis
tencia de enfermería.

40. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad-del servicio, siempre que consten cuándo 
ménos de 50 plazas, y Se encuentren establecidos á más de 
cuatro kilómetros del presidio.

44. Estará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio sin^aumento alguno de precio, aunque se traslade 
á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia. 
Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el contra
tista seguirAumínístrándoró por el mismo precio, Mi así con
viniere á sus intereses y a los dé la Administración, sin que 
en el caso de no continuar el servicio pueda' ¡pedir indemní-* 

? zacion de ninguna c lase r®  se suprim iese-éR presidio se ten
dría por terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el

contratista qüé el de pedir el pago completo de las r&eiQüóg 
que hubiese sum inistrado.

42. El contratista deberá m antener constantemente en cana 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidlas 
en la cláusula 40, el repuesto suficiente para el sum inistro del 
mismo durante 45 dias, bien acondicionado á satisfacción de 
la Junta económica, á cuyo efecto se le facilitará un local para 
almacén dentro dei mismo establecimiento, si fuere posible, 
que habilitará y preparará á su costa. Si no hubiere locad para 
almacén dentro del presidio, será obligación del con tra tista  
proporcionarse uno situado de modo que pueda haceroG con 
seguridad el sum inistro sin que por la distancia ni o tra razp.i. 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de sum inistro de que tra ta  esta condición, deberá hacerse den
tro de los 30 días siguientes al en que se firme la escritura de 
contrato. 6 , , . ,

43. En el caso de fuego ó ru ina en el almacén en donde ei 
contratista tuviese dentro del presidio el repuesto de sum i
nistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho incendio ó ru ina  se le hubiere 
ocasionado, previo el oportuno expediente en que se hagan 
constar estas- pérdidas y su importe y siempre por Real de
creto.

44. El contratista estará obligado á m antener constante
mente en buen uso todos los efectos de utensilios de enferme
ría que recibirá al hacerse cargo del servicio, reponiéndolos á 
medida que vayan utilizándole, y á adquirir los que sean ne
cesarios con arreglo á ia condición siguiente.

45. Las enfermerías del presidio y destacamentos tendrán 
constantemente un número de camas igual al 6 por 400 de la 
fuerza total del establecimiento, que se aum entará hasta don
de sea necesario si las circunstancias lo exigieren. ^

46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centím etros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo cada una, pintadas a l 
óleo de color verde, de un jergón con forros de cañamazo doble 
de dos metros de largo y uno de ancho, de un colchón con 
forro de media loneta,, listado oscuro y crima, de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara: relleno con una arroba 
de lana blanca lavada, de una almohada con cuatro libras de 
lana igual á la de los colchones, de 83 centímetros de largo 
y 44 de ancho, también por cada lado, de dos juegos de sába
nas y dos fundas de almohadas de hilo del núm. 20, con dos 
metros y 30 centímetros de largo y un metro 25 centím etros 
de ancho cada una de las primeras, y de una m anta de lana 
de dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 30 centí
metros de ancho y 2*530 kilogramos de peso.

47. Por cada cama sum inistrará el contratista dos camisa^ 
de hilo blanco del núm. 20, de un metro y tres centím etros de 
largo y 74 centím etros de ancho; dos gorros de la misma te la  
de 30 centímetros de largo, una mesa de pino con cajón, d.e 80 
centímetros de alta y 42 de ancha por cada lado; dos serville
tas cuadradas de 73 centímetros de lado, una cuchara y teñe-’ 
dor ordinario, y úna cruz con número; además sum inistrará 
por cada tres camas un capote de paño de un metro y 63 cen
tím etros de largo.

48. En la cocina de la enfermería habrá el siguiente uten
silio por cada 40 cam as.—Mesa grande con cajón, u n a .—Velón 
ó candil, uno.—Tinaja para depósito de agua, una.—Olla de 
hierro de 40 á 46 plazas, una.—Sartén id. id., una.—Mortero; 
uno.—Orzo, uno.—Colador para cocimientos, uno.—Idem para 
caldos, uno.—Cuchillo de trinchar, u n o —Parrillas, u n a —Cho
colatera con m olin illo , uno.—Platos de loza, 42.—Tazas de 
idem, 42.—Vasos ó jarros de id., 42.—Cazuelas de diferentes 
tamaños, seis.—Pucheros de id. id., seis.—Barreños ó tinas para 
fregar, dos.

49. También facilitará el contratista un paño negro para 
cubrir el ataúd de los que fallecieren.

20. Cuando las ropas y utensilios que entregue el contra
tista  con arreglo á las precedentes condiciones, no reúnan 
las exigidas, serán desechadas por acuerdo de la Junta eco
nómica, prévio reconocimiento, por dos peritos nombrados 
uno por el Comandante y otro por el co ítra tis ta , en caso de 
discordia nom brará un tercero el Gobernador, cuya A utoridad 
resolverá sin  ulterior recurso la reposición de las prendas ó 

1 efectos desechados que verificará el contratista en el preciso 
térm ino de ocho d ia s , ó se hará á su costa con cargo á la 
fianza.

24. El Mayor del presidio se hará cargo, bajo la inspección 
dél Comandante, de las ropas y utensilios que entregue el 
contratista, facilitando á este inventario de los que reciba, y 
cuidará tener siempre un depósito de ropa lim pia suficiente 
pára m udar la de las camas ocupadas.

22. Cada ocho dias se m udarán la ropa blanca de la s  ca
mas, las camisas, los gorros y las servilletas, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de lavado y colada. La lana de lo« 
colchones y almohadas se variará y lavará así romo sus telas 
y la de los jergones, cada seis meses, renovando la paja de es
tos, todo por cuenta del contratista. Esta muda y limpieza se 
hará con mayor frecuencia cuando á juicio del Comandante sea 
necesario.

23. Las camas de los departamentos de enfermedades cutá
neas contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren c érvido á penados atacados 
de estas enfermedades, se tendrán con separación, sin mezclar
los por ningún pretexto con las destinadas á los dem ás en
fermos.

24. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
festados se quemen, prévio expediente instruido en el presidio 
y resuelto por la Dirección, se abonarán al contratista á razón 
de 45 pesetas cada cama completa y por su justo precio los de
más efectos. No se abonará cantidad alguna por la camisa que 
sirva de mortaj a á los penados que fallezcan.

25. La Jun ta  económica revistará mensualmente la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en los tres primeros dias de 
cada mes certificación en que se consigne si se cumplen to 
das las condiciones fijadas en este pliego.

26. Al term inar ei contrato quedarán á beneficio de la Di
rección general de Establecimientos penales todos los efectos 
de utensilios de las enfermerías y cocinas que correspondan al 
6 por 400 de la fuerza que aquel dia tenga ei presidio , advir
tiendo que han de encontrarse en buen uso.

27. El importe de las raciones que sum inistre el contratista 
le será satisfecho mensualmente en v irtud de órden expedida 
por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio  de la Gobernación, prévia liquidación formada por la 
Jun ta  económica y en su nombre por el Comisario de revistas, 
á cuyo fin presentará el dia 2 de cada mes relación del sum i
nistro  verificado en el anterior, documentada con las pape
letas de pedidos de que tra ta  lá condición 9.a, la cual con 
la  revista del mes á que se refiere se unirá á la carpeta de su
m inistro de la cuenta correspondiente, consignando la confor
midad del contratista para que en su virtud^ expida la Orde- 
nación de Pagos la oportuna órden de libramiento.

28. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonare al contratista el importe del sum inistro  de un mes 
du¥ánte los dos siguientes, tendrá derecho á dem andar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien le suceda
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legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, pero continuará sumistrando hasta tanto que se acordare la rescisión , sin derecho á indemnización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata de los sumistros que se verificaran. La demanda de rescisión que interpusiera el contratista deberá resolverse precisamente dentro de dos meses, á contar desde el dia en que se presentare en la Dirección general.

89. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumin istra r al presidio, luego que por la Dirección general se declare la imposibilidad y m iéntras esta dure, lo verificará la Administración subrogándose en el contratista, el cual no podrá reclam ar cantidad alguna m iéntras duren tales circunstancias y deje de proveer. No se considera imposibilidad el mayor precio de los artículos de suministro; pero en el caso de que durante la contrata subiere el precio del trigo (como regulador de las demás especies sum inistrabas) durante tres meses consecutivos una m itad más del que tuviere en el mes 
en que se haya verificado el remate, para lo que servirán únicamente de comprobante los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publique en la G a c e t a , se abonará  al contratista, prévia autorización del Gobierno de S. M., después de oir al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en ei contrato para cada ra d o n  y del fijado para la sopa m atutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres vencidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la subida del p.ecio; cuando esta exceda tam bién durante tres meses consecutivos de las tres cuartas p a r tes, ó sea de un 75 por 400 del que tuviese en el mes en que se verifique el remate, se abonará al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su escritura de contrata; y por último, si el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que se verificó el rem ate, el abono al contratista será también bajo las bases y pres- eripciones indicadas anteriormente de una mitad, ó sea un 50 por 100 sobre el precio fijado por raeion en su contrata. Después de este aumento y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.30. El contratista no podrá subarrendar el sum inistro que hubiere contratado sin que al efecto se le autorice por medio de una Real orden.31, Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien incurriendo en las faltas previstas en este pliego, bien abandonando el contrato, la Dirección general de Establecimientos penales queda facultada para rescindir con pérdida total de la fianza y aquel obligado á indemnizar los perjuicios que por su causa se hubieren irrogado á la Administración.38. El contratista consignará como fianza para el cumplimiento de su contrato:1.a Las 5.000 pesetas de que trata  la condición 4 a de las generales para la subasta.8.a Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para el sum inistro de 15 dias á que se refiere la condición 31.Y 3.a Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las que se calcula tendrán de población los referidos presidios, según se m anifestará en el anuncio. Dicha fianza se constitu irá , la del suministro de 15 dias en los puntos que se determinan en la citada condición 18 y las de las expresadas cantidades en la  Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición de la' Dirección general de Establecimientos penales ó quien le suceda en sus atribuciones, debiendo constituir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado ó por el valor 
que deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones legales vigentes.33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán  por la Dirección general de Establecimientos penales de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 87 de F e
brero de 1858.Madrid 88 de Abril de 4878.=Aprobado.=Hay una rú 
brica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración del Correo Central*

SECCION DE LISTA.
Qzrtaa detenidas por falta de franqueo el dia 10 ie  Octubre,
Núm. 808 Antonio de Venero.—Barcelona.809 Anastasio Fernandez.—Chinchón.

810 Antonio García.—Barcelona.811 Alejo López.—Moneo.818 Antonio Vela.—Teruel.813 Antonio Tortosa.—Hellin.814 Estefanía Arenzana.—Avila.815 Fernando López.- Noeda.816 Juez municipal.—Nombela.817 Juan Sánchez.—Beinalvo.818 Julián León.—Campo-Real.819 María Parado.—San Fernando.880 Pascual Ramón.—Ventas-Puebla.881 Rafaela Chacón.—Sevilla.888 Santiago Villa.—Gargantilla.883 Tomás Marxinez.—Piedra) abes.
Madrid 11 de Octubre de 1878.== El Administrador, Martin 

Botella.
Periódicos detenidos por falta de franqueo él dia 10 de Octubre. 
Núm. 887 Antonio María García.—Marchena.888 Aniceto Morrondo.—Cercedilla.889 Antonio Baraja.—Driebles.830 Cosme de la Borbolla.—Santa Eulalia Carracon.

831 Dolores Crespo.—Montarron.838 Ensebio de la Torre.—Orgaz.833 Emilio Aguilera.—Elche.834 Emilio Antón.—Ferrol.835 Estanislao de la Bárcena.—Guafnizo.836 Francisco García.—Alcantarilla.837 Galo Porras.—Hellin.838 Germán Calderón.—Puebla Alcocer.
839 Juliana Sánchez.—Valdemoro.840 José A. Manzano.—Don Benito.
841 Julián Cubillo.—El Cubillo.
848 José Juanes.—La Almunia.843 José Dolado.—Yela.844 José A. Manzano.—Don Benito.845 Joaquin Santos.—Villa manrique.
846 José Liñana.—Mogente.847 José Antonio Calleja.—La Higuera.
848 Luis Diaz.—Sedaño.849 Magdalena Rodríguez.—Sevilla.
850 Miguel de Aparici.-—Ocaña.
851 Marcial Pereira.—Vigo.

Núm. 858 Mateo Rubio.—Pedraza de Alba.
853 Miguel Valderrama.—Tudeiilla.854 Pedro Cartan.—ValJadolid.855 Patrocinio Poó.—Pozuelo Aravaca,856 Simón Treceno—Villada.857 Teresa Muñoz.—Cisneros de Campo.
858 Valentin de Pinuaga.—Villalgordo.

Madrid 11 de Octubre de 4878,=E1 Administrador, M artin Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A m u r r io
D. Rafael García Crespo, Juez de prim era instancia del 

partido de Amurrio.
Hago saber por este cuarto edicto que D. Clemente F ran 

cisco Olartecoechea y Ortiz, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, falleció el dia 19 de Enero de 1875; y en 
su consecuencia las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho finado funcionario podrán comparecer 
en este Juzgado á ejercitar su derecho dentro del término de 
80 dias, siguientes al en que vea luz este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G ac eta , d e  M a d r id .

Librado en Amurrio á 88 de Setiembre de 1878.=Rafael 
García Crespo.=Por su mandado, Manuel Perez. X—500

B i l b a o
En virtud de providencia de 86 de Agosto próximo pasa

do, y en vista del ignorado paradero de D. Plácido Az- 
carreta y Celaya, se le cita, llama y emplaza para que como 
hijo y heredero que aparece ser de su señor padre D. Pedro 
de Azcarreta y Uribarri, vecino que fué de esta villa, compa
rezca ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio ne
cesario de testam entaría promovido ante el mismo por el 
Procurador D. Félix Murga, en nombre y representación de 
D. Eduardo López García, como marido y legítimo adm inis
trador de su mujer Doña María de los Angeles Azcarreta y Ce - 
laya, con ocasión del fallecimiento de su expresado padre 
D. Pedro, ocurrido en esta población, pudiéndolo hacer por sí 
ó por medio de Procurador con poder bastante; y entendién
dose que si hubiese fallecido, podrán en su caso personarse 
los que fueren sus herederos; y se le apercibe al D. Plácido 
que de no comparecer se seguirá adelante el juicio, sin más 
citación ni emplazamiento que el que se le hace por medio 
del presente edicto por término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 9 de Octubre de 4878. = P o r  encargo del Juzgado, el 
Escribano originario, Benito Miguel González. X —503

Carm ona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por el presente se llam a y convoca á todo el que se crea 

con derecho á heredar á Doña María Ortega y Gavira, vecina 
que fué de Mairena del Alcor, para que en el término de 80 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletin oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado á deducirlo; pues en autos de abintestato que en el m is
mo se siguen por fallecimiento de dicha señora, así lo tengo 
mandado; haciendo constar que hasta la fecha sólo se ha pre
sentado á dichos autos D. Manuel Ortega y Gavira, hermano 
carnal de la referida Doña María.

Y para que llegue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar, se fija el presente y otros de igual tenor.

Carmona 8 de Setiembre de 4878.=Pedro Cárlos Loysele.
X—508

La Cañiza
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de La Cañiza.
Certifico que en el pleito ordinario de que se hará mérito 

se pronunció la sentencia que sigue:
«En la villa de la  Cañiza, á 80 de Setiembre de 1878, el L i

cenciado D. José García Centeno, Juez de prim era instancia 
del partido, habiendo visto los autos de juicio ordinario pro
movidos por Doña María Teresa Martinez, vecina de Santa 
María de Arbo, por sí y en representación de sus hijas Doña 
Belfina y Doña María Oliveira, D. Manuel Alvares, su Procura
dor, contra Juana Rodríguez y Alvarez, de la misma vecindad, 
también por sí y en representación de los hijos que ,le han 
quedado de su marido Eusebio Perez García, el suyo D. Anto
nio Moure, y Marcial Rodríguez como marido de Filomena Pe
rez Rodríguez, ausente en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad de pesetas; y

Resultando que en 31 de Diciembre último dicho Procura
dor Alvarez, á nombre de la Doña María Teresa, presentó 
demanda contra Juana Rodríguez, exponiendo que Eusebio 
Perez, difunto marido de esta, por escritura otorgada en 10 de 
Julio 'de 1861 con D. José Oliveira, también difunto, marido 
de la demandante, se obligó á pagarle 4.730 pesetas que le 
habia prestado, con más el rédito anual de un 6 por 100, hipo
tecando á la seguridad del crédito varias fincas: que habiendo 
fallecido el Eusebio, sus hijos menores, casada una con Mar
cial Rodríguez, ausente en ignorado paradero, á quienes re
presentaba la viuda, ménos á la casada, eran responsables de 
dicha cantidad, que con descuento de 500 pesetas que la Juana 
Rodríguez le habia dado por mano de Alonso de Rivera, as
cendía con los réditos á 7.808; debiendo pagar de su propia 
cuenta esta los réditos devengados desde la muerte de su ma
rido si los bienes de este no alcanzasen á solventarla, y costas:

Resultando que el Marcial no se ha presentado á contestar 
la demanda, por lo que respecto de él se siguió el asunto en

rebeldía; y la Juana Rodríguez, por sí y á nombre de sN s hijos 
menores Manuel, José y Ricardo, por medio de su Procurador, 
manifestó en contestación, á la demanda, dando por cierto' & 
crédito consignado &n la escritura hipotecaria, que fuera d e- ' 
mandada de conciliación después de la muerte de su marido 
por Doña María Teresa id’artinez, en la que propusiera como 
medio de avenencia adm itir en pago los bienes hipotecados 
respecto al capital; mas en cuanto á los réditos los solventase? 
la demandada de sus bienes propios, y accediendo á lo prime
ro aquella, se incautara de los bienes hipotecados ménos de la 
finca del Reguengo: que posteriormente y conceptuándose 
dueña la Martinez de todos dichos bienes le había demandadey 
tanto á ella como á Vicenta Perez, mujer de Francisco Alon
so, para que hiciesen suelta dejación de la referida finca, cuyo 
pleito term inara por transacción extrajudicial en Noviembre 
de /5, obligándose la demandante en tomar por el crédito y  
réditos todas las fincas hipotecadas á excepción de la del R e
guengo, en compensación de la cual diera la demandada por 
mano de Francisco Alonso 8,000 rs., y pagara todas las costas 
del pleito:

Resultando que después de los escritos de réplica y duplica 
quedó reducida la cuestión á saber si ha existido ese nuevo 
contrato y cuáles sean sus efectos en el primer caso, pues 
miéntras la una lo afirma dándole todo el valor que las partes 
c propusieron, la otra lo niega, teniéndolo por nulo aun cuan
do f uese cierto:

Resultando que de la prueba sum inistrada no cabe dudar 
que en 9 de Julio de 4867, Eusebio Perez se obligó por me
dio de escritura pública con hipoteca á pagar á D. José Oli
veira la cantidad de 7.730 pesetas, con más el interés de un 6 
por 400 anual: que su viuda Doña María Teresa Martinez, por 
virtud de conciliación celebrada con Juana Rodríguez, viuda 
del Eusebio, se incautó de las fincas hipotecadas, con excep
ción de la del Reguengo; y que la Doña María Teresa Marti
nez, por sí y en representación de sus hijos, promovió pleito á 
la Juana Rodríguez, también en representación de los suyos, 
y á Vicenta Perez, que terminó por una transacción en Noviem
bre de 4875, por la que la demandante tomó en pago de la 
deuda las fincas hipotecadas, á excepción de la del Reguengo, 
por la cual recibió de la Juana Rodríguez 8.000 rs. y satisfizo 
esta las costas del pleito de una y otra parte:

Considerando que la novación de contrato produce el efecto 
de anular el primero, y de consiguiente quedan los contra
yentes en el deber de cumplir la nueva obligación, según la 
ley 4o, tít. 44, partida 5.a:

Considerando que, aunque para la novación es requisito 
sean las personas capaces de contratar, en el caso presente 
ambas tenían la patria potestad sobre sus respectivos hijos 
menores, y por virtud de ella no sólo administran sus bienes 
sino que sin la intervención judicial podían enajenarlos, como 
lo tenía declarado el Tribunal Supremo en repetidas senten
cias, no siendo de aplicación á los que tienen la pátria potes
tad lo establecido en el tít. 43 de la ley de Enjuiciamiento 
civil hasta la Real órden de 88 de Agosto de 4876:

Considerando que la novación de contrato es de Noviembre 
de 75, y la Real órden de Agosto de 76; por lo que, léjos de 
anular esta, el contrato referido entre demandante y deman
dada sin la intervención judicial viene á darle su aprobación, 
puesto que en su parte final dice que puedan registrarse las 
escrituras que carezcan de este requisito y sean anteriores, 
pudiendo los interesados pedir y obtener en cualquier tiempo 
la autorización;

Falla que debe de absolver y absuelve á Juana Rodríguez, 
por sí y como madre de Manuel, José y Ricardo Perez, y á 
Marcial Rodríguez, como marido de Filomena Perez, de la 
demanda interpuesta por Doña María Teresa Martinez, por sí 
y como madre de Doña Delfma y Doña María Oliveira, sin ha
cer especial condenación de costas.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que se notifique y haga pública en cuanto al 
ausente del modo que se previene en el art. 4.490 de la ley d§ 
Enjuiciamiento civil, así lo pronuncia, manda y firma S. S., de 
que yo, Escribano, doy fe.=José García Centeno. ==Antonio 
Facorro.»

Y á fin de que, conforme á lo mandado, tenga efecto la pu
blicación de la sentencia inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, libro el presente que firmo y rubrico en este pliego 
papel sello 9.°, con el V.* B.° de S. S. el Juez accidental del 
partido.

La Cañiza 85 de Setiembre de 4878.=V.* B J =  Benito Ro
dríguez.^  Antonio Facorro. X—505

Madrid.- Hospicio

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pública 
subasta el dia 9 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
una casa en Getafe, calle de los Molinos, núm. 6, y una viña en 
el sitio llamado de los Arenales, término de dicho Getafe, 
de 49 fanegas y nueve celemines de tierra, tasadas, la casa 
en 8.500 pesetas y la viña en 44.000 pesetas, que hacen un to
tal de 43.500 pesetas, por cuya cantidad se subastan; siendo 
requisito indispensable que no se admitirá postura más que á 
las dos fincas jun tas y han de cubrir el importe total de la. 
tasación, y para tomar parteen la subasta se han de consig
nar préviamente sobre la mesa del Juzgado 4.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos.
Madrid 44 de Octubre de 4878.—V.0 B J= E 1  Escribano, 

Marrodan. ^
Ordenes

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional
de E sp a ñ a , y  en su nombre D. Vicente Stolle y  Alvarez, Juez 
m u n ic ip a l del término de esta capital, que funciona de prim era
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instancia del partido por bailarse en uso de licencia el pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Lamas, vecino de la parroquia de San Martin de 
Cerceda, de 20 años de edad, soltero, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, cara larga, color 
pálido, barbilampiño; sombrero blanco, chaqueta bayeta ama
rilla, chaleco de burel blanco, calzoncillos de estopa, polainas 
de rodillera de burel, zapatos de paisa,no cuero negro, y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que en el término de Ib 
dias, contados desde la siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones 
inferidas á D. Eulogio áe la Cueva Quiroga; apercibido que de 
n o  verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto judicia
les como civiles é individuos de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades correspondientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Órdenes á 11 de Setiembre de 1878.=  
Vicente Stolle.=D e su orden, Gabriel Nieto.

R e i n o s a .
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de R e i- 

nosa y su partido.
El dia 2 del actual ha desaparecido del monte titulado la 

Cabaña de los Robles, término municipal de Campó de Suso, 
Enrique Gutiérrez Martínez, soltero, de 26 años de edad, na
tural de Villacantiz, cuyas señas personales y las de las ropas 
de vestir á continuación se expresan. Ruego y  encargo á todas 
las Autoridades civiles y  militares, Guardia civil y  dependien
tes déla  policía judicial procuren por cuantos medios les su
giera su celo averiguar el paradero del expresado Enrique Gu
tiérrez; y caso de ser habido, la conducción á este Juzgado á la  
mayor posible brevedad.

Dado en Reinosa á 10 de Setiembre de 1878.=*Joaquin Cas- 
tro .= P or su mandado, Laureano Medina.

Señas del desaparecido.
Enrique Gutiérrez Martínez, soltero, de 26 años de edad, 

estatura regular, bastante grueso, pelo y  ojos castaños, color 
bueno, cara larga, nariz afilada, poca barba y  del color del pe
lo; tiene un lunar en un carrillo y  el pelo de este es del mismo 
color que lo de la barba.

Viste chaqueta de paño de Astuáülo, bastante usada y ro 
ja, chaleco de paño color avellana, remendado con paño de di
ferentes colores, bombachos azules en buen uso, calzado de 
madreñas y escarpines y una gorra con bisera de las tituladas 
cachuchas.

R e u s
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Caballero de la Americana 
de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la ciudad 
de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria y  en méritos de la causa cri
minal que instruyo sobre homicidio de Tomás Cabré, cito, 
llamo y emplazo al ex-c&becilla carlista Pascual Cucala, natu
ral de Alcalá de Chisvert, de unos 52 años de edad, de estatura 
baja, color sano, cabello blanco, tiene la cabeza algo calva en 
la parte frontal, nariz aguileña, ojos azules, el andar cojo é 
impedido el brazo izquierdo, para que dentro del término de 
10 dias, contaderos desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente á este Juzgado á prestar la  
oportuna declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en la expresada causa criminal; bajo apercibi
miento de declararlo rebelde á los llamamientos del Juzgado 
y  pararle el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo en
cargo á las Autoridades, así civiles como militares, practiquen 
diligencias para la busca y captura del expresado Pascual Cu- 
cala; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Reus á 13 de Setiembre de 1878.=Eduardo Bazaga.

NOTICIAS OFICIALES.
B a n co  H is p a n o -Co lo n ia l .

El Consejo de administración del Banco Hispano-Colonial 
ha resuelto que desde i *  de Noviembre se satisfaga á los se
ñores accionistas el octavo dividendo  de intereses correspon
diente al trimestre que vence en dicha fecha. El pago se efec
tuará presentando las acciones, acompañadas de una factura 
impresa que se facilitará en la Secretaría del Banco, Ancha, 3, 
principal, en Barcelona; en las oficinas del Banco de Castilla 
en Madrid, y en las de la Junta delegada en la Habana.

Se señala para el pago los dias del 1 /  ai 12, de nueve á 
once y media de la manana. Trascurrido este plazo sólo se 
destinarán á este servicio los limes de cada semana, á las h o
ras expresadas.

Barcelona 10 de Octubre de 1878.=S1 Vicegerente, P. Aleu 
Aranaes. X

C o m p a ñ ía  d e  lo s  fe r r o - c a r r i le s  d e  C íu d a d -R ea l 
á B a d a jo s  y  d e  A lm o r c h o n  á las m in a s  d e  c a r b ó n  

d e  B e lm ez .
'El Consejo de administración tiene el honor de poner en 

conocimiento de los señores accionistas que el saldo del divi
dendo de 1877 sean 22 va. 80 cents, (francos 6) por acción, se 
satisfarán & cambio ded cupón núrn. 14. á contar desde el 2 de 
Noviembre próximo en

Madrid, domicilio social. Plaza del Angel ,  núm. 8, pegando.
Paris, Sociedad general dcCrédho Industrial y Comercial, 

calle de la Victoria, núrn. 72.
Bruselas, Banco de Bruselas, caí le Rea), núm. 22.
Madrid 10 de Octubre de 1878.=El Adm inistrador-Director, Je sé Canalejas y Casas. X —504

B o ls a  d e  M a d r id .

C otizac ión  oficial del d ia  11 de Octubre de 1878, com parada  
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS* " “

Dia 4 0. Dia 4 4 ,

Rentaperpétua al 3 por 4 0 0 ..* » . . .» * * . .  45*10 15*15-20-30-32 IR!
45*35

kq publicad®. 4 5*4 5 »á plazo. 45*45 4 5*4 5-17 412-35
finicor.; 15*42412-40 

4 5*45 fin próx. no publicado. 45*25 4 5*42 4(2 fin próx. 
pequeños. * 45*25-32 4(2

ídesi id. exterior . , ....................... „, 4 5‘SQ »
Deuda amortízate!© com i aferé* del 3 ñor

! 9 © ia ierior* ...  ___ . . . . . . . " . . .  32*77 32*85-75-33 0(0no publicado 32*89 *pequeños.. » 32*90-33*05
Bonos del tesoro , de 8.001 rg.,6 por 400

interés anual........  .........................   85*50 »
Idem id., segunda emisión  ...........................  * »en cantidades pequeñas. * 85*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-

rio de España al.6 por 4 00.   .......... 95‘60 95*30
Obligaciones del Banco y dei Tesoro al 6

por i fiQ, serie interior..............................  97 0(0 97*20-30-25en cantidades pequeñas, 97 OjO 97 üjO
ídem id. id., id. exterior.. . . . . . . . . . . . . .  97*30 97 0(0-97* 40no publicado* 97 0(0 »
ídem del Tesoro sobre producto da Adua

nas       96*65 96*75-85-97 0(0
m  publicado. * 96*90en cantidades pequeñas. 96*60 96*90-80

Acciones del Banco Hispano-Colonia!.. . .  4 24 0[0 »
Obligaciones generales por ferro-cariles,

de 2.000 r s . . . . . . . . .    29*85 29*85-90-80 0(0
304 0

Acciones del Banco de España   248*50 »no publicado. » 249 0(0 p.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la s a s  d e l  H e m o .

T  .....¡ ©ÁÜ®. ' B31ífiffICI0.| |  asAÜ®. 8WTOÍCIO.

.UbaGete0 «. J  4 (8 9 I LügrC'&o , ,  > J  n 4 (§
A l e o y . » ItI I Loro a., „....,< i uar, 9
Alicante.,» J  »  R4 8 Lugo 'X  §¡S
A l m e r í a . »  4 (8 | Máiaga. . , , R * 4f»
Avila.. . . . . . 1  par. » | Murci a. . . *  4 ¡4
Badajoz., .o» »  4¡8 i Drenes.............. | * 4{4
Barcelona.. .  »  3¡S g Oviedo,. . . . | n 4$
Béjar.. . . . . .  par* * ¡  Falencia.. .  J  . *
Bilbao.. . . . .  »  5:8 g Prima Malí.81 .* 4(4
burgos,.. . . .  par9 »  | P ampien a ... j •* « 1*
Sáceres  par. »  i  Pontevenra» f »  4^4
C á d i z . o  * 8(3 m R e u s . « ¡   ̂ , gjS
Cartagena... * 8(8 s Salamanca, .f  par. ■»
Castellón.... par, »  ff S, Sebastian.j & Syip.
Ciudad-Real. par. » --a Santander.. ,| x 3(8
C ó rd o b a ..., »  fl*  . Sta. Cruz Tío J ' »
Goruña......... ! »  3̂ 8 Santiago... .  | »  A p
C u e n c a .... ,  psr. »  S egov iá ... .  ,| 9 : l|Sp.
Ferrol. . . . . .  »  4 \8 Sevilla   | a 4 ̂ 4
Seroma. . . . .  * 4[4 IjSoria.... \ par, »
Gijon   n  4 [ 3  farragosa  | s 4̂ 8
Granada.... »  4j4 T eruel... . . .  ¡ »  .4 ¡4
Guadal ajara.: »  .L f o l o d p . 4 ¡4 »
E aro. .  o. . . .  »  R4 .f  udeU,. . . , .  | R4 »
Suelva  9 $¡A d. -Vál.bncia.. .  J  % t[8d.
Huesca.  »  R8 . . V.riUúolid..  | » 3¡8
Jaén..............  »  4j[8p. j V i g o . . ¡  s 4(3
Jerez Froat.* »  V itoria . . . . .  \ » 4{4p.
León *................ 9 *r« ti Z am ora .... I 5(8 I 9
Lérida...........i »  4(8 Zaragoza.». 9¡ s 4(4
lim ares..« . 4  » 4(2 g I

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS dO DE OCTUBRE.

!S por 4G0 exterior „  „ X 44 R.4 
3 por K 00 in terior. . .  á »
2 por 400 amortízatele fi 32.

• * «8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 75*85.P o n i o i f r m M M : * ,  po r 4 O 0 i . . . . . . , . . . é  44 2*80.'
Consolidados ingleses...••••••••• . .  á 94 9R&.

€ a m b i o s  o ñ c l a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres*, á 90 dias fecha, ding. 47*70.
Farís,á % dias vista, frauc. 4*97 d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del part® remitido ea este dia por la Intervención del Mercad© de 

granos y mota de precios de artículos de cousumo, resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 14 á i 5 pesetas ir* arroba, j  á 4 ‘34 ©1 kilógramo. 
ídem de carnero, á 0*58 pesetas la libra, y á' 4 H 0 el kilogramo. 
Tocino alejo, de 49 á 20--'pesetss m arroba; de. 0*90 á 0‘94 pesetas 

U fibra, y de 4*93 á S‘02 él kilógramo.
Jamón, d@ 28 á §3*50 pesetas la arroba; ds 4 25 á 4*75 la libra, y 
S‘0# á 8*80 el kilógramo.
?aa de dos libras, de « ‘40̂  de 0 48 * 0*52 pesetas el kllé- 

¿'ramo.
’ G&rbamscs, dt 6 4 4 4*50 pesetas la arroba; d<# 0*25 i  0*59 la libra 

f  de 0*64 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de-5‘58 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 * 0*37 la libra, y 

de G‘84 i  8*7® el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 8*50 pesetas la fanega, y á 24*48 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7*60 pesetaslafasega, y i  4 3 75 ©i hectólitro-

Nota. R m s degolladas en el dia  de aj/cfv—Yacas, 477.— Carne
ros, 852.—Terneras, 97.— Total, 4.4 26,

Su peno en libras.. 94.935.—Idem en küógramos . .  43.567.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
- de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PONTOS DE RECAUDACION. PtS. C éntS . PUNTOS DE RECAUDACION ÍPtS. €6® U .
m e m a x m m ..     \

Toledo » * • * * , « , . * « . . .  2.774*67 Fábricas de cervezas:!
Segovia 2.355*93 segunda quincena.. I »
N orte.,, , ,  »**»« .» , . ,*.  8.502*24 Pozos de hielo ínter-?
Bilbao , # » r . . , ,  „ 4.698*4 4 venidos   J  »
Aragón  ----- - 4 525*28 Fábrica de gas, cok y
Valencia » , ,  * f. , .  * 0 . ,  4 385*93 residuos     , i *
Med iodía. 4 5.571 *88 Mataderos, . . . . . . . . . . 4 2  834 *4 0
Correos.,, 49*44

Totai,. .. . . ,  , 49.274*29

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 41 de Octubre de 4 87?¿.=E1 Alcalde, Marqués de Tom e 

res, viudo del Villar,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia I I  de Octubre de 1878.

TEMPERATURA 
u .T ü a *  y  humedad del aire,

del barómetro termómetro. birbcciom estado
HORAS, y * d0ucida------ — — ------------ - :

I eB . , y clase del Tiento, del cielo,milímetros. ___  numede»
cide-   _

Gdelam 709*41 9*3 6*6 N. E . . .  Brisa. Gs. en bote.
9 de la m* 709*90 I d 3*6 9*5 N. E . . .  Idem . .(ídem.

12 del dia. 709*20 24*4 4 5*4 K. . . .  Idem, A Idem.
3 de la t 707 31 22*6 45'6 N. O . .. Calma Idem.
6 de la t. 706 74 47*6 428 O- Idem . Jidem.
9 de ia n . 706*66 45*4 1 44 0 N. N. E. B risa .C ubierto .

temperatura máxima del aire á la sombra............  25‘ 1
ídem mínima de id   .................................    9*3

Diferencia......................................   - 4 5*8
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 32*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............      50*6

Diferencia........................  47*7
Lluvia en las 24 últimas hor as, en milímetros.   * »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos d é la  Península el dia I I  de Octubre de ISIS.

(altura? tempera- 1 ¡
barométrica tura dirbc- fuerza estado i estado

LOCALIDADES. en g? dos Rondel del . J ■al nivel del eente- del cielo. Ida lamar
mar en mi- simales. Tiento. Tiento. |

limetros. |

S.Sebastian. 766*2 4 7*2 N. O . . .  Calma. Casi desp.0[Picada.
Bilbao  766 3 48 0 E.. . . . .  Brisa.. Despejado. ¡Idem.
O viedo,.  764*9 j 42 8 S. O . ..  Calma. Casi desp.°f »
Goruña(8 h.) 763*8 I 42*8 N. O . .. Viento. Celajes... .[Picada.
Santiago  765*2 i 4 4*8 N. E . .» Brisa. .  Casi cub.°.j »

f
Oporto..  766*6 4 3‘4 S. E . . .  Viento. N uboso.. ,*Agit.a
Lisboa.*  765*7 4 5*0 N— .. Brisa . Despejado. Oleaje.
Badajoz  » 49*0 N. O . .. Calma . I d e m s

SFern. (8hé 765*0 46*3 N. E , .. ídem .. Casi cub.°Jpicada.
Sevilla - 763*4 ¡ 24*6 N. E . .. ídem. .  Despejado j  p
Xarifa  762 8 8 23*2 S Viento. Idem . . . .  ^P. oleaj
G ranada..,. 765*9 1 4 6*2 S. O . . .  Calma C e l a j e s . . j  »

Cartagena... 760*4 ¡ 47 7 ¡N. . . . . .  Brisa.. Despejado.! Bella.
Alicante  765*5 26 6 ¡N. E . .  Viento. Nuboso.,., AgitF
M urcia  765*7 4 9*0 ¡O S. O Brisa., Celajes..,. »
Valencia  765‘5 22*0 N E... ¡Idem .. Nuboso,. J  .»
Palma. , . . . .  I t
Barcelona.,. 766*4 4 9*0 N. . . . . .  ¡Idem ..  Idem, . . . .  |Tranq.%

Teruel ! 767*3 40 4 N Idem '.. Celajes.. , J  »
Zaragoza.... 765*4 4 5*2 N. O. . .  Idem .. Nuboso. J  »
S o r i a . . . . . . .  •» 40 4 O Calma. Despejado.! »
B u rgos ...... 766*4 41*5 0 .o Idem .. I d e m . . . , , !  »
Valladolid ..  .769*3 | 4 4*6 N  ídem . Idem ...........|
Salamanca.. 764*6 8 40*0 N............. Brisa.. I d e m . . . , . !  »

Madrid:.  768*9 i 43*6 N. E .. .  Idem . .  Cs en hotel »
Escorial..... 768‘ i I 44*8 N. O . . , ]Ca lm a. Casi desp.B¡ *
Ciudad-Real. 767*3 I i 3*4 » ^Brisa., Despejado.¡ 9
A lbacete..., 765*3 a 44*8 O. N. O.Ddem ..  ¡Nuboso . .  J  »

Direccion genereal de Correos y Telegrafos 
Según los paurtss recibidos, ayer n« llovió en provincia alguna.

Form a parte de este  núm ero el p liego 7.° del tom o II de las 
sentencias de la  Sala prim era del Tribunal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora del P ilar de Zaragoza; San Serafín, confesor, 
y  San F élix y  San C ipriano .

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.— Función 6.* de 
abono.— Turno par.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  m ed ia— Un dram a  nuevo.—Enm endar ¡a p lana á Dios.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  m edia.— A benefi
cio de la Sra. Ristori —Lucrecia Borgia .— El Gladiador de Rávena.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A  las ocho y  media.—La  Banda del Rey.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Con

tra  viento y  marea .—Pobre porfiado — Baile.

TEATRO Y CIRCO D EL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
ocho y media,—Con rebaja de precios .—El hijo de la B ruja .

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A  las ocho y  media. -— II B riganti.—La laza de té.
TEATRO DE V A R IE D A D E S .-A  las ocho y  m e d ia .-  El 

m arido de la viuda.—Jaula de oro.—Dime con quien andas.....

TEATRO SALON-ESLAVA.— A las ocho.— V ery-W ell.— Mercurio y Cupido.-—La vendetta.—Deudas desangre.— Baile*

TEATRO MARTIN.— A las och o .— La llave del porve
n ir .— ¡Carne!.— Como el peí? en el agua.—Lo seguro p o r  lo in cierto.— Baile.

CIRCO DE PRICE,-~ (Compañía de atletas rusos).— A las 
ocho y media.— ‘Penúltima función á beneficio de las notabili
dades infantfies'K'aVtéCy Daniel Feiey, Carlos y Tony Rogers.


